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DEL 
MINISTERJO DEL ffiJOÉRCITO. 

-
DECRETOS 

. -
gcnieros, y en eonsidm:~dón a los 
servi{lios y {lireunstaneias del Qo-. 
ronel d<kdieha Arma <Ion Rafael 

·Por. el c¡ue se dispone. que el Ge- Sánehez J1enito., a propuesta del 
neral de Brigada (le Ingenieros Ministro <lel Ejéreito y de a<mer
don !'Lorenzo Insáústi 1\iartínez z1ü <~on el. Consejo de Ministros; 
pase al Grupo de l)estinos de Venp;o eh promoverle al em-;; 
Armn; o Ctterpo, cesaíxdo en su pleo de Geneml .ae Brig·alta, <le 
actual tlestino. Ingenieros, con lu, antig'l'tedad. ae 
Por ~q,HNwitm lo· dispuesto l esttt f?élu.t, r:iom;n·}í.ncio1e ~\~:.{~e 

en el artkn!u t<'.reero ·éle la. I 1ey Ingemeros del Cuerpo ·Ue· J1JJtma-
aln'il üitimo, • to VII y {le ·~e ~1~ 

en ,r~u 
y (1nellan~o a las 

l\Hnistro {1el Ejér-

por él pres~nte 
cm Madrid 

de novi{'B1hre {1c n'íil 
dncu·e~a y >t1os. 

FRANCWlCO F'RAN·CO 

T41l\l:iniHtT.o <1P1 Flj6r<!ito, " 
AGUSTÍN MUi'IOZ Gl'IANDllS 

Por el que se promueve al empleo 
ele G:enerai de Bl'igada de In~ 
f%Cllieros a don Rafael Sánchez 

, Benito, nombt•ándole ·Jefe de 
Ingenieros (lcl Cuet·po de Ejér~ 
cito VJ!Jl y de los Servicios (le 
lngeuiex~s de la Séptima R.ew 
giótt Militar. 
Jlm, (~Xisti l' VM~(Ll1Ü~ {'>tl lu,.' 'ffiH(Jtl:'~ 

la. ·de ~J·{meraleH •el('¡ B1~igac1a <le In-

la. Séptima I"'egp6n, 

Agí lo ·dispone;o vor el presente 
.a.ado·en Madrid a ·cator

ce de. noviembre ·Üe mil nn.nn.m~·"' 
tos dncu.cnb y .dos. 

FRANCISCO FRAN·CO 

EllVIi.lJistl·,o de-l Ejército, 
AGUSTÍN MUí'íOZ ~llANDES 

(Del B. O. ueL Rstallo·núm. 82.8.) 

ORDENES 

Dirección Generál 
Je ~~u~iianza Militar 

ACADEMIA GENEl{AL Ml· 
' 1Llt1'AR. 

Couvoc(ttol'ia de ingreso 

En emtl¡1lh:¡:¡.iM1to {1(\ lo tU~putl~to 
'1ll tíl nrtinulo rtnlnto tHll Dlltll'(!Ü! <le 
1n do íHlptiBmhre t1o 10-ifl (D. O. m'¡" 

mero 218}, y Ley dé 13 .;le julio de.1950 
(D. O. núm. 158), se ·anuncian a con
curso oposlción 300 plazas de·· caba
llerc.>S cadetes, que se distribuirán del 
mo¡;lo siguiente entre laq · dist,intas 
Armas y . Cuerpos de Illtenuencia ;y 
(l~ la Guardia Ci'v:I: 

Infanter'ia ... ,,. ... 1GO 
Caballería .. . ... ... 30 
Artillería :.. ... ... ... üO 
Ingt:mieros ... .. . "' 20 
Intendencia.... .... ... 15 
Gu:mlia Civil ... ... 25 

El CO!Hlill'!lfi>-!lll 

las «Ill:struct~im:tes 
torias 
General MilJtar» c1ue a continuaci(m 
se publican. 

Instrucciones pa1<:a las convocator:ias 
de ingreso en la Acaclemli'il! Gerte1·a1 

Militar • 

PlUMEI'IA 

Dispos~rxlones aenerales 

Artículo 1. 0~El ingreso en la. Aca
demia General Militar será 1')01' con
curso"oposir;ión entre THlrsonal de las 
proce(lencias qué st~ indican, con ap
titud f!sk:a y buen conc.er>to moral, 
y que rGunu. las cona:ciones que a 
continu!Wlón se expresan: 

a) Oficiales de complemento. Edrt1l 
máxima, veintisiete a:rlos. · 

11) Sargentos y clases de tropa as 
pirantes a 'oficial de complemento. 
Edf\;tl máxima, veinticiuco al10s. 

e) Subofioiales .¡n•ofesionales. Edn,tl 
máxima, tr.einta aííos. · 

d;• GlMes ·d~ t1•opa proMdr:mtes de 
aUBtamiento o volmrtann.rlo, con tm 
afio, cómo mínimo, de ~~Jrvinw on fl· 
lo.s. omnrllido el día 15 íl<1 M01Jtimnbr·~'. 
f<mlm inicial tll'll curtlo en JrJ. Ar:Hle~ 
m\a ((ltüa limitacitln no rll'l·e f1l11'tt 
lnH ~\lrti'lml tlfl t.ropn nHJnorr~ r10 Vi!IJJ." • 
th'm afios), f~clM mlixima, veint'i" 
oi~tcw. Mios, oxorlpto PM'& lo® proM· 
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dentes de la. Guardia Civil q~1e in
gre;:¡en en el contingente de diclw 
Cuerpo, que será la de treinta ano:;. 

académico en QUe fué aprobado cada nimo, da servicio en .:fllas el 15 de 
uno de ellos. · · septiembre del año de la convooa-

e) Paisanos~ esp'añoles, solteros· e, 
viudos sin hijos. Edad máxu~m,-vein-
tiún aüos. -

f). Hijos ü hermanos ..de caballeros 
laureados de ·san Fernándo y huér
fanos o hermanos de mllitares de los 
tres Ejércitos (Tierrá, Ma,r y Ah··el, 
profflsionales, de complemento, ho-

Los. comprendidos en el último p(t- toria.. 
rrafo del articulo segundo de estas e) Los aspirantes cuyos padres 
lnstruc~icines, acomptu1an'i.n el título· sean beneficiarios de familia numero
de Baclúller e} certificado de llaber · sa abonarán la mitad de la santidad 
. aJ.t:rpbado el e:s:amen de Estado. consignada para derechos de -exameri 

.. noríficos o militarizados. D:me1'tos en 
ca,mpafia o de sus resultas o .asesi
nados. en zona. ·roja sin menoscabo 
deÍ honor milltar. Edád. máxima, 

:or Certificación Hteral del acta de· o· quedarán exentos de su pago, se
n<~,cimiento del aspirante,. en coilcep- gún ·estfu!, clasificados '-en primera.; 
to de hijo 4egitimo, legalizada si fuec· o seguncla categoría. Para justificar 

· ra expedida en Colegio ·Not&l'ial d-e este dereclHl, ~ aspl.ran,te de b ·e r á 
resid{lnci~ distinta a aquella en que acompaüal' el título"de beneficiario rle 
se 'halla,.' enclavada la Acadmni.a:~ famma llUIDQl'Osa,. expediclo a favor· 

·, vointicineo años. 
Eda.d mín:mp: para todos. los as: 

· pirantes, ·dieciséis afias. 
'Todas las edades citadas se en'ten

.derán cumplidas -en el año natm·ai 
-en quetengan lugar loS> exámenes de 
la.s convocatorias. . •.. 

Art. 2.<>-El personal de las proce~ 
dencias eünrneradas, con excepción 

. de los , sunoficiaies :¡:n;:gfesionales, de
' berá acreditar haber aprobado con 
validez académica, sin dirsponsa de 
escolaridad y precisamente un curso 
én cada año, los cmco ¡n·:!meroíf cur· 
s-os .del Bachillerato. · 

Los que hubieran tfmido dispensa 
de oscolarida{l en alguno de los cur• 
sos mtados o no los hubieran reali · 
zado en la. forma exrme:.ta, deber<l'.n 
acreclitar hallarse en posesión <lel ti· 
tillo de Bachiller.· 

Art. 3.0--J'...a.s plazas convocadas se 
oubrir(m por riguroso m•d(\n dt:~ pun
tuación, sin _que, pueda antorizal'se 
ot:ra ampliación que Ja se:ñQ..lada. en 
el artículo 11 'le estas rnstru,eciones. 

SE,GUNDA 

D;e ~m C<011~Jt4n(e7íic~a ah ~ aspt1·an~>6s 
Documen·taciones 

Al't. 4. 0~Los a&pirantes IJl'omoverún 
insto.nc:a al G'en<lraJ Direc'tor de la 
'Academia General Milíta.r, solicitan
do su aclm1,sión al .concurso. 

A:rt, 17.<'·-Las llxp1•csadas .instancl.as, 
ajusüJ.¡la& al modclo q:ue se acontpa
fía, se admitlrdn en la. Academia Ge• 
ncral litX:lltar dcíitle la rmblicación dtl 
la Ord<m de convocatoria hasta. las 
vo1ntlrmatro' horas del día 15 de mn.r· 
zo, i\i(\fl· ·entendido que se oon:>idera· 
~ún nu~a.s todas·las :rocihidn.s después 
do lo. citada :l'ochn. . 

A1•t .. 6,ª=A las in;;;ta.ncias SG unirán 
los docnmontor; slguün:itGs .según los 
l'Q~pélctiV05. OfiSM: 

al C~Jrtificrrclo, eXJHlclido J)l'<leisa· 
mente por Gl tnsti'tuto ·Nanioria.I cle 
lj~nstl'fínnza. MGdil1, O:cr•Mitn.tivo. tlo te .. 
nrn• r1pl'o·llfitlos Gil un .rl!'íntro ttG ()SO. 
cla.RH o enlP·~rio rMonociclo como Es· 
tnhlt'c!lmwntp privádo ac~ S·cguntlil· Y:n· 
sm1!Llt?.lt, sin tlll'll)m!so. tl() Glítlolnriült<l, 
lofl c1rwo prhwwos DUl'llOR tll'lll3o.clli" 
ll<wato y :prMi!,lameuto nn cuma on 
cM1n. afio, .{lrblGnclo l.HJ.Of1l'f1'0 oon:Jto.r 
.~n .. Gl xnQnclonn.tlO cm•tificmclo. nl cm~o 

· En aquellos casos en que nG figure de sus padres por el Ministeriü ·da 
expresaiJlente on el acta do naci- Trabajo; docmnento que será devuelto 
miento lff c,orrdición d:e llijo legítimo, o, en .su defucto, certificadn ·de. la Al
rlehera aeompañarso, adamas, el acta caldfa acr¡;;ditativo de la nosesión del 
de matrimonio de los padr.es 'b·, si se ro:terido título. · 
trat-a de hüo do militar, cert:U'lcado Artículo 8.0-Los-aS:Jñfántes militá- ·;; 
.expedido por el Jefe del cuerpo- o r~s do lps Ejérsitos:de Tier.ra~ Mar y 
Centro en que pre~te sm;Vicios el pa- A1re presentaran sus instancias por 
dre, en. el que se 1laga consta;r la fe- conduct{) de sus· Jefes naturales, quie
cha y persona con quien contrajo ne.s ·las cursárán directamente a la 
matrimonio; deducidos estos datos de Academüi, -en urúón de la copia de 
su Hoja. de Servicios. · la Hoja de Servicios o Filiación del 

e) Certificado de soltería o ·de ser . aspirantG y de la Roja df> Hechos G 
el aspirant~ wudo sl.n hijos. Castigos. Dichas instancias' irán in. ~ 

.. d) Certificado del Registro Central formadas pol' -el Jefe principal del 
de Penados y !Rebe1des de no haber Cuerpo o Centro a <me pertenezcan.. 
sufrido condena ni -estar declarado A las re:fea•idas '¡nstancias acompaña
ell..::rebeldía. >' rá. la documentación anteriol'nléltte 

e) Certificado dé antecedentes fa- prev-enida. . 
mmat•es, e~pedid<> por ~ G<llH!rna<lor AJ>t. 9."~TodQs los aspn:rantes de
di,} la resl'Hlctiva provincia, excepto berán. l1a.ce:r consta'r í!l1 sus instanw 
para los resid(,}ntes !ln Madrid, que cias el idioma (ára.l;,¡¡, :l:raneés o in.
,llabrá . (le s-erlo ·por la Dire(lción Gil· glés} de que deseen examinar;;e. 
neral (le Seguridact. .1\rt. .:10.=-Los <lSJ.lll'antes reílibird.n 

f) pos :foto¿¡Ta.:t:ías :lguale¡;;, dfí ta- el o:pol'tnno a. viso .de la. Acatlemia, no· 
maño carnet, 11echas de :rrento y des- tlilcíl,mloles su a.dmisión al concur
cubierto. Una. de ·estas fotografías lm SO' o las razones que a .. ello se opon
de il' pegacla a. la instancia, a la. iz· ¡;ran. 
quierda del lugar sefia1ado IJal'a la Aquellos que a los· quince diM de 
póliza; la otra irá. suelta,: y nevará haber remitido su instancia no. hn.yo.n 
en el rGl!'paldo el nombré d:el aspk recibicto contesta<:ión cl\3 la Academia 
ra.nt<'l a que :pertenece. • se, dirigirán al secretario de .su Jtm· 

r~os aspirantes harán declaración 'ta Facu!tativa, interesándJole noti· 
expr~sa en sus instancia:¡; d(l< no• lla- cias de ella. • 
liarse prMesado ni haber si<lo ex. En ningún casó s<1rán admiticlos al 
pulsado~ de ningún Cuerpo del Es- concurso los a.spira.ntes rrue el dia 
tado o Centro Oficial d<Y Ensefiattza, del so1•teo no tengan completo:; sns 

., en inteligencia d·e qn<'l los que In- expeilientes. 
curran on falsedad perd<1rán todos 
sus derechos, inclnso el de ingre.~o 
en ln. Acadtúnia, si -aquélla no se 

TEitCEl1A 

desoulniera l1asta desrmés de lw .. ber JJeneticios de in{fl'eso ,y turrrnanenciJa 
ingresado, sin p@r,íuicio do la$; res~ 
¡;¡onsabilidad a que: lmbieN lugar. · 

At't. 7.o~r...os n~>Pirantes .satisfarán, 
@n.·conc()pto ele derecllos ele ·examen, 
la cantidat:j. de 100 pCJsetas, que po
drán aJJonn.l' directa.mente o l'emitir 
p(l!r giro postal a }a Acad<m~ia, !'!Xpre· 
sando en este caso en sus instancias 
<!l ll1'\m~ru elel giro <Wl'N)~IJOI1di!:mte. 

De e..sto pago quotlarán ·oxentos:. 
a.) Los huórfa.nos. d(} tmlitares pro· 

fcsional(l5 de lús tres Ejél'citm-, ('fitl· 
na, Mal' y Aire). 

l'l) r,!()¡;j hijos clG 1aurtiados dG San 
l)'ornando, 

tl) rUl~ . fl11hnficin1Gfl J)l'O:l:GíliOIHtlG!'\. 
tl) f,nN crinROfl• cln h•I'Jpn Pt'tl(l(')tlen .. 

lC\fl ·t1o n.ll~tnmt.mrto o, voltmtll.t'h1do; ' 
ó¡;'to?. 1't1timos con dog ailos, (lomo rni· 

Art. 11.~Los hi.ios di> lnuraado de 
San Fernando y Jos. h1lérfanos de mi· 
Iittt'l'es de lo¡;; tres Ejércitos, profesio
nO¡lOS, de complmnente; hQnorHicos o 
militarizados, mnm·tos ·en· carm¡paüa o 
de sus resultas, o asesinados ·en zona 
l'Oj!1 &i:q menoscabo del hOllOl' mili· 
tar, tlisfruta.rán ele los «bGnefir;;LOil de 
infrreson (y como consccuGneitt; de 
los dG «J:lGl'manorwtan) rr<H+ 1~ ¡;,(}y <le 
27 (l.o setJtion;tl1re clo 1040, nwd;ficarla 
lHJ>t' J)(l(ll'Oto .¡lo 12 ilO SOlltwmbNl 
¡lo J01[} (l'J. (.), nl'tm. ~M,!l), 1t'& conco· 
Clo, lo tlm.l aorodi:aráu Ül(lrliant('} r¡o,. 
pi o, lt>&¡'ahzn,clo. d. o 1 a 0 1rd(m. Minigto" 
't'il11 rrrw lc's l'M011CJ(l0 trtl Ml'GOhO, 

An!'Uogn,mQntt> diW!l'll'L!U.'l\'!1 elt'll ]:)@· 
no-Jlc1o de 111&\'l'tli'lnr on la ALmttam:tn, 
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con exam.en 'de suficienciá, tJin cu
brir .plo.z;\, tOdos JP.,s suboficiales· lH'O· 
fesionules; los cabos primeros de la 
Guarclia Civi.l, mayores de ·v·emti~ 
cinco at1os de edad, y Jos l1ermanos 
de laureadcs o de mtlitares falleci
dQs en las condiciones anted~cllas .. 

La solic;tud ds concesión de~ -estos 
beneficios-~excepto para los subofi
ciales profesionales y cabos prime

de la Guardia Gi\n.l, mayores P,e 
a quienes les serán 
:propia Acad~mia, a 

la v'ista do aa dmmmentación unida 
a sus instancias solicitando tomar 

"· parte en la convocatort3.--.:se ha'Tá por 
medio de instancia dirigida. a este Mi
nisterio {Drrección General üs Ense
ñanza ~Uitar), a la qus ·se acom

.paüa:rán, según los casos, los docu-
- memos sigul.entes: · 

a.) IIijos hermlJ.nas d,e lt;ru:r.e:ados tl!J 
san l[ema;ndo 

. 1:o Copia ,literal del acta. de .naci-
miento del aspirante. . 

2.<> G9pia de la Otden :vor :la que 
.fué concedida la recompensa ill :pa
dre O· hermano. 
• 3,<l Copia literal del a<:Jta. de ,na· 
cimien:to del h(l!rmano, si fuera éste 
el causante del beneficio. 

b) H:uérta.nos ae t111Altrq, 

1.° Copla lit<'iral del acta de naci
mtento del hué¡•fano. 

2." ({ert,ificado ex:ped1clo DOl' ~l Jefe 
del Cuer.po o autoridad miJlitar del 
punto donde radicttW la. d.octtmenta
ci6u del padre, en que se haga. cons
ta!' la fecha, (le la murit•t¡¡, y lut;;ar 
donde se desarrolló la acción de gue
l'ro, en que murió o l'ecibió las he
l'ida:;; ele resultas de las cuales fa· 
lleció. . · 

3.0
• Nota de la Orden por la. qUB 

el ConseJo Supremo .de Justicia. Ml
litm' concedió ila correspondiente 
pensió~l de <rimledad u órfllndaa.,· con 
e;x,presión del DIAIÚO OFICIAL en quo 
.fué publicada. .. . · 

e) H!e>rmanas ac mr~~ta<r · rtiii.ke<riJr; en 
cam1Jaña 

1.° Copia literal del acta. ·d& naci
miento del solic:tante. 

~.° Copia literal·· cl<il acta a. e naci-
m'ümto del causante. V 

3." .Certificado expedi.<l:o por el Jefe 
del CU<lrpo o n,u;torlQ.ad ..mtlitar del 
punto doude radique la documenta
ción militar del hermano, e.n quEJ;·se 
haga consta:r la f(lcha de la mue1•te 
;¡ lugal' donde; se; dosarroll(¡ la acción 

• de gtHll'l'a ~.m que nmr:6 o rccibió las 
heridns dOl'e¡¡ultas de las cuales :fa· 
11Mió. 

tl.) IltuJrtanos clll 1n'il·tta1' allcsinaao 
an zona rotíJJ 

1.° Copio, lltG\Tri.l d()l OJC!I1. dG .naci· 
mtm1to tlCJl lmór-fnno. 

25 de novien¡b·re de 11152 
' . 

2.0 Partida de defunció::l del cau-1 obrar ya en la. Academia, i;or ha.
sante; y· <Ji en ésta no están l)ien de- berse remitido con lo. instan el a eR 
tallados la fecha y el lugar donde solicitud de tomar ,parte en la con-
ocurrió el asesinato, se sustituirá vocator1a. . 
por una. declarac:ón jurada de dos o 2.Q Copia d!} la Orden de concesip!l 
m:cí:'s personas de reconocida solven-". "'del último empleo del padre.. '-'·' 
cia v ajenas al caso,. en 1a que ha- · 
g:a.n ·-constar ruchos a--;:tremos, a por 
un certific~do e;x:pedido por las aut{}
rida(ies militares que tengan .antece-
Q.entes 0del llecho. . "' 

3:<> ::i!ota iie la Orden de concesión 
deJa corr-espondiente-pensión de viu
dedad u orf.amlatl, con e:;;.l)resión del 
Dr,nno .OFICIAL en que fué publicada. 

e) IIerm·aq;¿os «e ?nilila.T a.ie.rln®o en 
· · zona 1·oja 

1,<> CoÚi.á literal d.e1 acta <le na;ci-
miento, del solicitante. -
, 2..0 

• Copia. litéra.l del acta de naéi
miento del caúsante; 

3." Partida dt:> defunción del ca.u
&'l.nie, y si én ésta no están bien de
tallados la :(echa y el lugax donde 
ocurrió el asesinato, se sustituirá por 
una deolara.ciól1 jurada de dos o más 
perstmas de reconocida solvencia y 
ajena;;, al .caso, ~ en la que 'haga.:l1 
constar dl.chos extremos, o :por un 
Mí·tificaclo -expe5lido por• las autori
dades mmtaJ,'es que tengan antece
dentes del hecho. 

Art. 1'2.~Los huérfanos.. de milita.
~·es :pro'fesiclnll.les no con1prendidos 
en tlll artículo ·anterior y los hijos cle 
militareS> profesionales (de los tres 
Ejércitos), ·soJ:icitar<tn la, concesi6n 
d.G los «béneficios de permanencia» 
especifiOQ.dos en el Reglamento para 
el 'Régimen Interior de la Academia, 
General Militar, por medio de una 
instancia dirigida, al General Direc
tor de :la misma, la que deberá te
ner entrada en dwllo Cent1•o antes 
del 10 ele mayo del mio da la oonvo
cator·ia y a la éiUé Sé acompafl.aránlos 
·siguientes clocume:n:tos: 

, , a) I:luértano-s oraínarioli 

1.° Copia lítel'al del acta de naci
miento dol huél•fano, caso de no 
obrar ya en la Academia, DOr haber
se remitido , con la instancia en so
lwitud de tomar parte en· la convo-
catoril1. · 

2.° Certificado expedido por el Pa
tron~t9 d~>. Hné~fanos qutf·le pro.tege 0 
l.e ha;t a l)roteg1do, on el <:rno se hará 
const.ar el. empleo, Artna, nombre y 
apollldm;..(lel padre, así 'co·mo la fe· 
cha de su muerte 
; E~1 el >Caso de que .:pqr no haber 

.srdo el pa.dre socio ilcl Patronato &1 
huérfano nó estuviera o no hulJÍesc 
e¡;ttttlo protPgiüo, jut;ti:ficnra t!lu cond1· 
oión, ncomt1añanrlo . ¡¡, la J11stancia 
copla de'l!1 Ilart:ido, de defttnnión ael 

, pltttr". 

b) 11.ifos tLe rníHlct?' 

1.ij Coylia liternl del Mtfu tl() nacl· 
miento tl(ll irrtélNllllltto, ca,so de uo 

CUARTA 

Art. 13.~Bl sorteó aspirantes 
para determ:nar 1a fscha: en que de
ben presentarse a exaimm se verifi~ 
ca.rá en la. Aeademia. el día 10 cds 
abril o -el inmBdi!l'.to · habll si aquél 
fu_m:a festivo, y -al .aoto IJOdrán asis
tir los fnlioresados que Jo deseen. 

Dicho sorteo se verificará. en la· si
guiente forma: Previamente ss tén- • 
drá "calculado el nll:rnero de tandas 
e11 r~aoión con_ el· de· aspirantes y el 
de· tnb;llilales. que ·c1ebsn actuar, así 
como rGla.ción· generaJ. ds l.os ·aspi~ 
rq.ntss,pol" ordGn alfabético cuva re-· 
lación se halle distribuidÚ. r.ni ta.n- " 
das. En el acto público del sorteo se 
dete1·minará ·el orden en que aque
n~s tandas han de realizar los exii.
menes. 

.Art. 14.-;--Queda prohibido el cam
blo d<;.l!,umero e!1tre los aspirantes, 
Y -en cuanto a los que ,por razón d~ 
PU;rentesco deseen formar parte de Ja.. 
·mls.~a tand_a., lo exm·esarán así en· · 
~us, .~nstanmas,. Dara. que, si la Di
xeoc~on de la Academia Jo considera 
factible, lo tenga en cuentú. al veri
ficar el sorteo y l'eíH>rve para ellos 
puestos inmediatos. 

N_o obstante, >Cmando coincidan o 
se l_llterfiel'l{l.n las fecllas en que a un 
a~.Pll'a.nte le corresponda examinarse 
en la~ Acade~lias Ge:rteral Militar y 
Gene1 al . dcl A1re, se Podrá autorizar 
el carnlno de tanda, solicitándolo del 
General DJreator de la Acaclemia con· 
arr!'lg:lo a las siguiente& normas'· 

1.0. El >eambío se ·autorizará duan
do a..l aspirante le corresponda ern
pf)za:r a •exammarse en la m:smd 'fe
cha. o en otra posterior a la queole 
hubwra. .correspondido actuar en Ja 
Academia General del Ail'e. 

2."' A la solÍ·citnd dG cambio· acom
P5,ii'í:ará un cer!iíicad'O (que interesa· 
l'ct de la Academia Goner·al dea Aire) 
eu el ~1u.e consten.l~s fechas en que en 
~sta. ultuna l:O hnb1ern. correspondido 
Mtuar al asp1rante. · 

3,it La .4cadmnia,, al fija; la, nueva 
:f(1Cha de exámenes, tendrá en cuenta 
el tiempo necí.ísar:to para lo¡.; dospla· 
zamleutos. · 

Art. 15.-Los exám!'lnes da't'án oc .. 
lnimn:o el dfa 10 <le may0- ;¡ :rleberán 
qut1ilnr terrninn.doi:J antes tlu!'l 25 M 
junicJ ,¡¡ig·u! ante. 

Lt1 Atmll(Jn!Jt;¡, 'tlOmünlcai•ii op·01·tnna· 
nw,nte- . a lol't itrl!ll'qsaflofl la f(>él1Ht !'ln 
<ItHl han tlo lll'BSIGlltat•llo l11ll'l1 roal!
znrlo,s. 



Art. 16.~Los oficiales;· suboficiales 
. y clases de tropa ad<n1tidos al con

.curso efectuarán los viajes de ida y 
regreso por cuenta del Estado. 

Art, 17.-Los aspirantes que .sin mo-. 
.tivo justificado dejen de presentarse· 
a ·examen el día que tengan. s<:níala

. do, se entiende qlie renuncian a to
mar parte en 1a c¡:mvm:a.toria. 

Cuando la falta do presElnta.ción 
·sea debida e. enfermedad o just:ftca
do motivo, anteriol'es -a. la fecha se
·i1alada para la primera: :prueba o si
multáneos con olla, J.o manife\>ta'!'án 
por 'escrito al General Director, aeom-

. pañando los oportunos ~ertiftcados. 
El c.ertific~do fa-cultativo· <iUe acredi
t!} la ,enfermedad habrá ·di:; 'ser éxpe: 
dido nor un médico :militar designa
do por e] Gobern¡¡.dor o Comandante 
Militar de la plaza en q:u.e resid¡¡. el 
aspirante, a cuyo ~fecto "'olicitará 
éste de aquella Autoridau, por -escri
to, e1 oportuno reconocimiento. · El 
certliloádo de refereneia será e::xpe
d!do J-)Ol' un médico oivU .en -el ooso 
de qu~ en el punto de l'esidencia del 
aspirante no hubiera mi
litar. 

La escal~ de notas será lll.l si-
guiente: . . ,. 

10 
De~~ 9,99 
De 5 a '7,99 
De í3 a 
DaGa 

Sollresar:ente. 
Muy bueno .. 
Bmmo. 
Mediano. 

.... ~falo.··. 

·La. cuarta urueba se cahfieará . 
la. m-ecUa artt:mética de las notas 
tenidas en Geografía, Historia y Ami
lisis gramatical. 
. Las :prueba:s q:uinta y sexta .se ca
lificarán con la media. aritmét:ca de 
las do.<; notrus obtenidas en las nartes 
(o)ercicio práctico escrito y .eyercicio 
teórico oralt' de que dichas Q)ruehas 
se .. ,COiripOilen. · 
· Pá11a ;poder presep.tarse a examen 
en cada una de las pruebas, es pre
eiso haber obtenido la calificac!ón 

'igual o superior a <Cinco- -en la ante-

D. o. núm. 267 

. 
Art. ~~-~Del re;sultado de las urue

hae de cada tanttt: los tribumJ.les le
vantarán acta por duplicado, con ex
presión de las califiea.oiones obteni
das por los opositores, las >Cuales ·se
rán remit-idas al Director d-e la. Aca
demia para su aprobación. · 

Dichas calificaciones st> harán pú-
blicas diariamente ¡para conocimien
to de los interesados. 

Diariamente, t-a:mbJén, se dará cono
cimiento .a este 1.\'ünisterlo (Dir{}cción 
Gunerad d:e Enseñanza M:iliJ;ar}, del 
resulfia,dt»de las pruebas. 

Arte 23.-La suma de los productos· c. 

de cada nota. mímérica, por .al c:oefi
ciente respectivo, dhi.dida por vein
to, suma, íle los coeficientes @ :im- " 
portanciá, determinará ·!la. oalifica
·ción final que corresponde !3-·l aspt
_ranto. 

." QUINTA· 

rior (o la de aapton si se tratara. 'de Gamcterísticas técnicas de ~as 
la primera), 

Todas las pruebas será11 <:llimina-
· p1·uebcys 

torias; la obtonmón de nota infe- Art. 24. Primen:: a prueba. 
rior a 'cinco. -en cualquiera de ellas, o A} Reconochni-ento facultativo. 
inferior a d.os .en,Jos -ejercicios prác- I. El reconocimiento. :facultativo 

Una. v:oz restablt'lci¡lo ·el aspirante, t:fucos de las J)rut'lbas (¡uinta o sexta, se verificará con !luz natural y -en lo
o· ttesapa1•ecida la 'causa (!tlo motivó ' supondrá la dr-lsaJ)l'obación y Mnsi- , cal :llpropiado, en el qu(i, habrá: mi¡¡, 
su falta. de prosuntaolh'ín, ,deber(• pre- gniontil> excl.usión del conotwso. cama conv:enientemonte pl'opati::Jda 
sentarse 4ll1 la. Jera,tura de Estudios La oalific:wión de cuneo indica. la. para. l'econocimi~ntos . qu~ reílUiera.n 
~o la A-ca.d{lmia. !Jartl. gpe lo sea s~J· 1 mínima de suftcienoia §ara aqu-ellos .distintos deellliit.os; una talla1 Ullfl. 
nn,l~cla nuii¡VI1 fnclla. Ihcha. Jofa.t1~ra a,¡¡¡pirautrtí> con derMho a beneíloios báscula autom:ltwa, ointns m~tl·icas, 
des1gnn:r(L la ~anda. a c¡u!> dt:be l~- dt> in•,.rnso. . ooml)á.s de lrroca, otoscopio, larin· 
<JOl'Púr.arse, qno 5'ilr(t. una de lns mus Ig·ualm.!'mte 15upone s1'1.1lciencin. pa;:a goseupio, caja. do l~ntes, euadl.lanto 
ínmedL?-tas a la !echa. de zme.senta· ln, aprobación de, las pruelHl& segun- ímrario .para asiígm.atas, esnala ñu· 
oióp., hum {lntend1do que ffésta no po- da., tercera. y enarta, úmcam.entll< a m.inosa de We,lwr, eáma1•a oscura. :1' 
dl'a rooas.ar la del día' senaJado 1mra los efectos do validaz a.e los exdnw- ap-::tratm; de raY-os ;x.. 
emP,E~za:r los oxú~nenes ele, la últim~ nes cln (?stas pruebas para la cmwo- m examen será metMico Y date· 
to.nda y que (lo mng;nna forma podru catoria sucesiva a ®e <Se el ni<lo, comprendi-endo: · 
el (l:>l.Jira.rrte exa.ní.inars\7 {le más de articulo s!"'uients, 1.0 Ex:p,:m;r>cción clinic:J.. y radios· 
una Pl'U01nt diaria, ,exílievto de la. se· • Én los· d~más casos la nota ·de cin·· cópica o, en su caso, -rad·logr·ai'ioa. 
gunda y tercera. . 00 Gs necesaria, rwro ·~no. sufici~Sntí3 de' órga,nos torácicos. 

Si la. enfermedad ocuniera dnr.an- para alcanzar la aprobación, aus,so· 2.<> Exploración del aparatO< rt?Jnal 
te, Jaa pruebas, deberán att:lll61'SiB lOS lamente se conseg'Uirá por aplica:ción (!>.X'o,men de Ol'Íllt1 r~cientenlil:nJ(JJ emi• 
a.eplrantcm a .lQ que para e!1to caso se de lo -dispu~st!'nm el artículo, SS. ti-rl:a, -en la que, se .investigu,e ~tlensi· 
Pl'eviono ,en los al'ticulo~ 3-5 Y;36. , Art. &O.~La aprobación, en una mis" cl!ad (moluria)' rulbúmina, . glucosa 

Art. 1!l.-Los exámenGs de mg·reso ma convocntoria, dll las I1ruel'las se· (cualitativos) Y sedimento (cilindros). 
· G 1 M l't b 8.0 Explol'ació~l -del. sjstQ-rnn, nor-on ~a. Acauen:1a encra . l 1. B-1' a ar· gnnda, terc¡,¡r,a y cuarta tendrá valí· vioso y· loco:moto1.•. 

<lax·a.n las sGls :oruer)as -J:ngmtin.ttm: dez para dicha. convocatoria y lJa.ra 4,o Exp1loración de órga.nos de. 105 
, i."' ll,econocJ~l(Jntq _.fa<Cultahvo Y la.' s:tgu!emte, con las nota.s olJtcni-das, S!\•ntídos. 
roranun tlo a,ptthl(l físwa. .sin pcrjnici'O d()l (lerecl1o que se re- s.o . Exploraciones complcm@ntarias 

~.a. Idiomas (a elecciC>n entre á.ra- con:oc() n.l o.splranta a nuevo· exnnum, de.cluoi",tas de la a.nu.mMsia y datos 
be, francés o ~nglés). Lectm·n. y tr.a. si la&í lo tlCl'SGa, !Hlrl1 majol'ar aqué· familiares cd® los reconocidos. ' 
cluccíón directa. na., en inteligencin, de rrue Bl nuovo n. Para el reconocimiento, e~ IUS· 

3.'L Dibujo nanorú.mico. . examBn abaroará. las tres .vruebaJS {)i· pirn,nte S(} prr;·st:rfitará. CO'L1:1;pletam.an~ 
V Geogr•afia do• l~spafia, Historin. tacla.s, y ,d~ que ele no a.:Ucn.nzar lo. te ,d.esmulo ante el, Tribuna,!, sienclo 

rl(~ Espail.a y AnáJísis grn,mn,tioa,l aprolHJ.~cl6n en cualg:niera dt;; ellas M· r&conocido sopo.radamente rYor oacla 
(eJm•ciclo qscrlho). • sa:1•a lu voJidaz conceclida Y que la uno, -cl'e los mé,clico,s crt.te lo consti-
5/~ , Anali~is ma.t,enHl:t:co (ajGt~6ic10 califl.cac:ón válida Mrá. Ht alcanza- tuya,n. 

p_ráctioo, Aíltlrito. liijercicio tHóriccu, da eu lo,s últimos. exá.trHlmls. Los 61'!;Nlnos torácicos de un. l'l';spi
oral), At·t. 21.~~Pam la 'dCíbitla. vondflra· ra.ción y -~circulación Mr~n explora· 

<l.~ :Goom<lh'~a. y 'l'r!g-onometrío. roe· c!ón de Ja.~ pruC\bas M estableMn los dos !lOl' r11tliClsc itJ .. o rfldHl[l'l'fi,fí.o., si 
tHítHHl.. (lt:j~,rcicio l>l'{wti·co, 01iWl'ito. eooficiemtes • á(} im¡lOrtancia siguion· A® oonsirl&ra it onsable, sin ¡por· 
l<:jGremio toótico, o¡¡·&l.) t@ll: jniMo ¡lG c1ue, po •· • tmto, n. los 

Art. ifi!'~GttUfimtclouos: Jn¡rrMatlOIJHO ¡os ob:~eng'Mllil.g 111timttl:l 
Bn ln. xn·twh·n lll'imtlra st\' a))lieo.rítn Srg1mdn. JJ1'Ut1l:H1 ~ ¡mt•:t unirlas n. su fW111!J.i sttnito.ria. 

simt>l(nnorlte las on.li:ilowtlionos rlrJ Tor•cm•:t lll'UOl:H1 ... l~ m mw.aro vigonto ,clo imltiUtl'ntlM 
«11pt•ll> O ¡¡110 1111(0ll, t:rml'Ül. l))t'UC\,l:J!l. "',, 4 ttis¡;mmrto llOl' DCHll'OÉO 'd() i(J '(i(l' a:br:!l 

r~a,¡¡. dcmu1f1lll'UOhO!H sor(Ln ollJoto, tlo Qnlnta Dr•ucha ... G !le 1.0~:3 (D. o. m'lrn .. 13S), so 'ill[Jilica. 
calHi(\.lJJtJi.ón nnmét•ioo,. soxl:11 pi•m>bo, ..... , G rú Ml tolla .su oxtons16n coni las Vlli· , 
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, riaciones que a continuación 
presan: 

se ex- o enfermedades oomprendi<1:os en los a) Un¡¡¡ :recci.ém~de gimnasia. edu-. 

aj Se modifica el mimero~ 75, le
tra G:) del grupo primeí:o, en el sen
ti-llo <l:e que será C'3'USU. ocle inutilidad 
~a Jlt'l;dida de la. vis~ón de un ojo, 

-o la- incompleta que· prácticamente 
equivalente a ·aquélla (nna, redlH~
de agudéza vispal :::. 1{?.0 de· la 

modificados ~os 
primero y 2,7 del 

grupo 1ercera, p;n el seinillo de que 
, serán consíderad:os inútiles, los g;ne 

· padezcan miopía o hij;mrmet{op:ía en 
trul gTado que, aún corregido el 
uso· de vidrios esféricos de 
_dioptrías, no <Mcancen los dos ter.ciDS 
d:e la agudeza visual normal en las 
escailas tipográficas luminosas de 
\Vekf!r en cada ojo. . 

Análogamente <se declararán · inütí_: 
los lo.s astígtnatas después de ce· 
rregido este con cristales- ·ci-
lilldl'icos de tres <!'ioptrias no p(}sean 
la agndezt1 visual en los términos 
illdicados. 

tres grupos del cuadro d.e inutilida- cativ.a,: 
des ·vigente, sin 'que proceda. ~a ob: b) P.ruebas en la. pista atlética., 
servación más que en los casos <!X- con mfnimo de n:lá;rca y ;puntuación 
cepcionales, ,ei1 que., a:. instancia d~ 

1 

qua ;permita olasificar ,aJ._ aspiran. te. 
parte, el Tribunal, único a qui-en La tabla de gtmnasia -edueativa es
compete decimr, entitÍnda deoo :prac- tará forma1cla :por ejercicios fundar. 
tica1'se; la sOllicitud · de obseTVa.qión mentl:J,.les · de los que figuran eri la 
deberá hacf;rsa dentro dr:i las vein- tabla de gimna.sia núm. seis que pre
ticnatro horas s;i.g¡uientes al reconn- vi-en-e\-EJl, :plan general de -eduooción: 
cim1en'to. · física para las. Unidades del Ejército; 

En caso de ser concedida, será -aprolla;do por Orden de 2.8 de octubre . 
practicada por dos mél:licos milita- de 19-ía (D. D. núm. 2.;!8). 
res de 1& :p~p.z,a., siendo de cuont~ ·de Paro la })ruoba de- atletismo se fo1'
lós interesados los gastos que aqué- ma:rán dos grupos: el primero, coJX 
lla arigine ya JlO verifique on domi- ios de d'facisé'is ,a, dieciocho años, y 
cilio particular o an los hospitales el segundo, .cmi Jos de diecinueve en 
civilEr.;; o militares, segün convenga adel>ante. Dicha })rneha consi~tirá en: 
al mojor éxito y :por ill:?postoión de los Carrera;·- de sesenta, moird's ,)i.<IDs: 
médicos obsarvarJ:óres. con: un mínímo de ma;rca de 11 se-

El JlOriodo d-e observación qomen-. gcmdos })ara los dC1l primer grn:Po, 
zará inmediatamente da su conc-esión Y de ochenta. -metros lisos, con mí
por el Director de la Aca.demia, ·Y mmo <fe marca. de 12,8 segundos, -para 
llo >QXcederá ele· cuarenta {tías. :pero los d-el segundo. · 
podrá darse aquólla,pór te:rminada en Salto dü longitu{l, cQn• carrerca.; con 
cualquier fecha, tan· pronto haya !lo- un mínimo de a metros pa:rta. los , 
(lido formarse juicio. ' -del . primei' grupo, :l de 3,50 epara. 

El Tribunal médic~Y dé reconoci- los ·dél segundo. . 
mil>nto, a la vista ,de clini- Sru!to de altura, con ~at'l'era,; Qon 
ca incoadO. por los un mínimo de i me.·tro para los· del: 

no tolm·dudnse el uso componen- r~ados de aa prhner grupo, y de 1,10 metl'os pru:"a 
t@ éilind¡•ico supt•rior n (los 11ioptl'ias. en (lefinit:iva. . los del ¡¡egund(}. · 
En todo caso, debe ru1<ianzarse una . Los fk~irantes som0tidos a ob¡¡er- TNlp!1 libr9 pcr'la cuerda vertical: 
ar;na0za v1sual tll\ do,;~ti'írcfos do vación facultutiva realizardn, s~ ¡¡u con um 'mínimo de, cuatro metros 
ln. tmidn.tl. estado ~le salud ¡¡e lo permite los rw.ra 1os .dos :;·rnpos. · 

b) El ntímrt'() ff~ <lol lll'imor gru- dil! ~a¡¡ restantes pruí:!has de Esto. prueb.u, S\1\ró. dlrigid~l. J:!Ol' un 
po, ~ el mlmwro 30 ,tlp,¡ tercero so ,convocatoria t>'fi la~ :l'e(}llas y pla- DT?fesor" tl~l Tribunal, cpn domostra-

. I~illcUUmtr~ln, consillera.Iulo aomo Smí· zos que les hayan correspomlUto en cwn P~',totwa. 1;or Ul\ 1nstructor de 
tllos a los qu(\1 no oigan la voz nor- inteligencia de que ~a ,(l.probación de- eduoamón fiswa. 
mol a una distancia illl! cuatro m(l. fi_nitiva. para ingNiso quedará subor- 1 

• II. La calificación de «aptoJ' exi~ 
tros. clmada. a la declaracitin .de utilidad f!'lrit la correcta cle las des 

. O)' Asimismo se &nt!mderán mcdi- 011 el- l'econocim:ie-nto :facuUativer fi. terceras partes los ~jercicios que 
fwados los números G!J de11 primer na.l, como efellto de rn, :prlmera })rue- intogran la y en ~os ejc()rci· 
grupo Y 1f! r1el declarando ba penaumte. cios de atletismo la altur&<, 'longitud 
causa d& inutiliclifltl ¡a, des:i,.uaidad VI. La. declaraoión '<le ,inutilidad Y tiemrJos marcados. 
ptlrlflanentc >Cle 1las extremidades ~n- para ingreso· en 1la Academia G:eme- III. Durante e.1 examen de aptitud. 
feriares que ,a¿ luga,r a cojera. · ral JYJ!ilitar no prejuzgo. ni supone física l<J's vocales méd:icos atenderán 

'III. I4o s¡¡,rá tambtén la p·érdida igual exención para. el servicio mili-· a l!as incidencias del mismo· paTa re• 
total o pa·rc.ial, congénita 0, adquirí- tar. · conocer a todos aquelios que a su 
d'a, -do ounlquíer parte del cuerpo VII. Los fallos <tel Trib'un'al de re- juicio, o al dtl ~os profesores de edtt
crue, ,flrltera.uao.la morfolof'ia normal conocimieinto se tomarán por mayo- cación :física, reaccionen anormal. 
dú a¡¡rJocto ridi<mlo lli quien. la XHt: ria ele v-otos, siendo sus acuerdos de• mente ·al esfuerzo realizado. para. la 
dece. finitiv-os. ejecución. de la prueba. 

· ,AMLlogamente, será causa de• inutf. VIII. Si, ,el reconocid'o presenta.se En lillS casos dud'oí'ios S()l tendrá pre~. 
li¡lacl la tartamncle.z e;x¡agerada. e-nt·ermedn,d o d6•fecto físico' no incluí- sente par•a• de.:finir la a¡ptitud la edad 

IV. se exigirá con1o talla mínima do taxativamente e.n ·el cuadro de -del individU<} y su r-eacción a; la 
en el acto del reconocimiento un me~ e:;:encio·nes . Y que, a juicio del Tri- fatiga, 
tro ·SE';iscie·n~o-s milimetros, excepto buna1, médwo le excluye, de. ;ingre· 
P:tr~ los ,aspnantes qne cumpl:m die- ·so en la Academia, .en, razonado es- Seauma prueba.~Ia.i'omas. 
ClSélS a:ños en el {te la. convoca,toria crito se fund:ame.ntará el fallo, que 
a [os que les bastará 1•1}• cÚ:i un metro será somettdo , a la aprobación del E,l ejercicio consl,stirá er¡, la lectura 
quinüm:tos cincuenta milimetros. G:enerM Director de la, misma. Y traducción de un párrafo tomáao 

Entre la talla Y a•l ~)erhnetro, to- IX. El Pr-nsidente•. dc:l Tribunal <'te un texto científico• o. literario, es-
rácico la relación será "l'oporcioa1ada prestará su autoridad a los A_cto", ,; crito ·<l<n el resil)ecti~o :idioma Y elegí· 

[ v u. " " do al n.zar por el ~xamina.ndo entre a 1 a e:cta,tl, .Y tanto- más. &:&acto. cqan- r¡molvérá, n.sesor.a,do· por' ros voca•le·s la colección que, presentada ;p01, él 
to mayor• sea la• proximida,d a, ln las roclrLmacionc.s e incidtlnoías qutl rewu•so, y con ¡,0¡¡ ti~ulos ocultos, ofro
~clad militrn.'. En los cn.!'.Oíl <hHlosotJ so produzc~Lu o l!os tramit~Lrá M .Di- corá ¡yl 'l'l'ib1maL 
la',dosp1•opórcíón quG, p~H!d::1 lHLllil.rsG l'Mtor· .t1CJ la Acádomia pt\1'<1 llli detGl'" , 'l'f.etn110 mft'X:il'no de dUl'M:l.ón de- 11a 
ontr~J nor~m6•tro y t11lla rw ~ubm•t1intt· minMión qu& procMa. ,, . prueba, quinM mhmtos. 
rft 1111 l'lMencia,l bio16glco quo• ,n (l'Ltfltlll B) Aptitntl fí.siaa. 
lol'l dttto& t'!'Hlo~klor;. por 111 oxplo1·a· I. m ,fl;z:amon {!CJ, •tl[ltitu(r fis1ea, TtJ?'Ilera ''J?'twba.=Dlbu1o :panm·<im~coe. 
olCln n()mlllc;to.. •dol O.RJ)ir·n~tt0. con¡pl·tl'UHHJto i.n:Iprn~MndibJc, .tl('Jl 1'0" "' 

V. Et\ Trllmnal conBid(ll't\rá con1o cor¡ocilllü'Jfito fu.culta.tivo, cons!~tit•rí 
i1nutilt:H'l a los QU(JJ po.d.~·zcan (!afecto~ <m: 

m, ojcnicio con¡¡Ú;t,il'ú en 111 copiu. 
{le uno, limlinn. de- diln'ljo 11é\.n<.lrt'tmico. 
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Los concürsantes irá-n :provistos ~e Sexta pnw.ba.-G.eomet.rí.aú :I'Tiaon.'J-
.. ' lápiz, goma <te borrar y cortaplumas rnetr!a rectiLínea. 

y el Tribunal ' les facilitará una. hoja 
de papel con -af sello de· ia Aca,a.e- · : Ejercicio ¡práctico, escrito: En for
l)lia. me---análoga. !llt _lo dispuesto ;para. la 
• Para la ejecuci{in del dllrp.jo se se- quint-a ~ :prueba, So:Inetiéndose a r e
paraJ.'á.n .a•I a.za.r, 'POr un . aspirant-e, Sfrlución del .aspirante. seis pr o))le-
~ntre, la qolección d isponible,.· .pre- mas: cuatro de G:eométrfa. y dos de 
sentada por el r everso, dos modf:)los Trigonometría, de los que, :para al
para caüa ta.nda, efectuand:o cada as- canzar la nota da cinco, . habrán de 
pü;antq- la copia d e uno d:e -ellos a su resolverse tres como mínimo. siendo 

· .élecc_ión. · uno de estos d e Trigono;metria. L-a. 

.D. o: núm. 2.&7 

rantes de las tandas IJ"hicier.a. pre~ 
<aso. 

Quinta ,prueba.: Se constituirán dos 
tribunales-;con presidente comúi'l-, 
un!> para el ejercicio práctico y otro 
p-a.ra el '-OraJ., sien<l:o los -e-xáip.enes- de 
tales · -ejer cicios Bn . días. hábil-es con
secutivos. 

Se..'{ta. prri_eba.: Se ccnistÚu.irán tarri.- o 

bién dos tribunales en fornw.. a.nál-0'- · 
ga ¡para lo dispuesto en la quinta · 
q>rueba. · 

SEPTIM:A 

Para •la calificación de esta prueba · calificación -se. hará-.en forma aná
. no será condición iñdisp@sable la l loga a lo dispuesto pa;ra · el ejm-cicio 

completa terminación del diliujo, práctico de la. quinta pru,eba.. Tiem-. 
. basta.ndo que. en su factgra_ acuse el.. po ·máximo concedido p.ara. el ejercj.- Desai:rof;J,o ae· ~as prueba-s 
' necesa;rio dominio. . cio: seis. hor~'>: . _ . , 

·.El ~emp<;> n:-&;;uno ·cm_J.Cedido ¡para ~je~ci<üo . ~-e~r~c?·. or<:l: En for!Ila· , . .l}.rt. 2-? • ..:_En Ja segunda quincm:la. 
~st~ e~erciciO sera_ de dos Jla:ras. anál:O.,~ ,¡;¡1 e]~rcm;t.o de ~ual c~ase de -de marzo, -el jefe de Estudios d e;_ loa. 

GÚarta pru;eba.-Geo¡p.atía,, II.i storLa. 
· · · , Análisis gmrn'!tical 

la _ ~n~a ;prueba., a.¡:sarrollándose . Academia; ¡propondrá :¡¡. Ia Direcoión 
prop?SlClom~s matem~.Uq!IG <te- Geo- <te -ella, par.a. el ~xamen y ,,elección 

.:gtetr~a Y Tr1gnno:q¡.~tru;. uor su Junt a. Facurtativ1;!.. los ejer-
:onserva.Jión.-En ·la r e:solución de cicios y t~mas de toda élitse que han 

. ' lo¡¡ problem.as correspondientes· a. las d:e t ener juego en el conjunto ael con.. 
l<;jercicio ~crito sobre un tema -de pruebas. qumta y sffi\.'ta no será· im- cm•so-o;posición, 1os que se someterán . 

Geog·ra.fía. do España facilitáildose· a•l p¡•escin{1ible que l)Ol' e1 ·"}¡spirante. se .finalmente, a la. aprobo.cióil 'de la Di
aspirante el mapa inudo· correspon- llegue a. una. -e-xactitud matemát-ica ~·ccción General de Enseñanza. Mili· 
diente, Y otro d{ll Historia de Espa;ña., en -el resultn.do, siempr~ que éstG- no t.ar. · . · 
Y demostración de <l:ominio d~ Aná- carezca de lógica y qua en el plan- m número de ejercicios o probl& 
l isis g'l\a,ma.tioa.l morfológico Y sin- tea.mientogy en el désa.nollb del. pro- mas para. los ejercicios p¡•ú.cticos. es. 
táctico Y de or tografía. bloma. . se -r evelen los nocesn.r ios ...qo· critos, sQrá 1 como mínimo, t.rlpleo del 

En la. cu.lificación del e-jercicio es- noclnuentos. · noc.osario, en relación éen el d~ tan~ 
crito d<~ Geografía. e Histor io. ~nflui- . das <l:e asntr3ntes y el d(} tema-s pro-
rá In. .disposición ordenada. cl~l tra.- SEX'l'A puestos diariamente. _ . • 
bajo, la selección di} •los puntos ca- Art. 28.:-o-P·aro. los ~jercicios prácti. 
pitales tlal t t>ma Y el estilo. s ob1•io- d'e T?·Wun.al es áe o~'atncn cos' -esCl'itos sil forma.rá.n con los t e-
la l.'eda.cción. , ma.s o Vl'Oblemu.s solecciona:dos los 

Se r ealiz,aa.•á el Aná.li§is gto..ma.tical Art. 25.- Los Tribunales que< llan (le ju~gos corresponcll ent~s a cada una. 
d-e lns ¡palabras y Ol'U.CiOlles conteni- actuar en los . ex.ámene& dQ ;ingreso do lns prut>bas cuar ta, quinta Y., sexta. 

. das on un trozo d e 1ite1•atur a. illási- se constituirán en l a, Aca1!femio.. Ge- encarra.ndo, h8§ta agotar el numer o 
ca, de suficiente extensión y e1 <!~O.- nora1 Militar, y sus componant~s S6'· en sobres distintos, tres temas;,. :pa,ra 
mon prtictico de ortogra.ffa. m-ediante r tín designados por este- Mfn~stro·ro . !.a cuarta prueba, uno a-e Geogro.~1~, 
la {lScrittu'O.. M dictado de. un J:)á'rra:fo, . (Dil•G.C'Ción General de. Ensefi.:mza Mi- otro de Historia, y otro de A.nálls:J.S 
tam})ión <l:e l).ter.a.tura clásica., sacado litar) vudióndose u.tili?:ar discreoio· gram(l.tical¡ para la quinta prueba., 
a la suerte. . . naJ.mente e.J, profesorado d e las r es- seis problemas ~-e AnáHsis m¡¡.tem.ó.ti-

Plazo concedi.d;o ¡para &1 ejerciCfO : t.antes Aca<temias -de J.a.s Ar:rnae y ca.¡ para la sexta Pl'Ueb•a, cuat.r o• pro-
cuatro lloras. . · .cunr.po de Intlmdencia. si fu-era. ne· . blemas ele Geometría y dos de Tri-

. · cesario. · ' gonometría. . 
Qu.iinta. prueba.- AnáLiÚs ma-temático Art. 26. - Los Tribunales es'f.arim Dentro de cada jue~o-, los ¡pro· 
· · ·· compuesto?' por un J:)rimer pro!fesor, · ble-mas. ha~min. d e ref~prse. ª'· puntos 

·- Ej ér.cicio práctioo escrito. se. soma- presidente, y cu11.tro proft>•sores de• Ar- de a~l~camón. de ~or1as d1s~mtas, Y 
terán. a resoil.ución d.-e! aspu•anta .seis mas _o cuerpos difermtes, a ser p e·· su dlflcultad: ,sera prU<J!encaa1~e-ute. 
Pl'Oiblemas l'i&f'er e'l'l.tos 01 puntos :d-e sible¡ el más moderno deo lOS cualés ¡pcmd~rada, de manera que no e.."':lstan 
•n¡p-lioMión .ele distintas te.ocr:ias de los aotuará ··di~ sec.re:ta.rio con¡ •l·as si- notorla& diifere.ncia.s en €:1 conJunto 
·cua.les llll-bt•án de r eso:J.V'erse, como guientes excepci.ones: ' · · del . oonc'\).rso.op ~sioi~n. . 
mínimo, tres iJ.>B·ra alcanza1' •la nota Print'e'l'a prueba: Quedará cbristitui- Los ·sobres, cerrados Y laM.'ados,.se 
de cinco. La caJ.ifi.cación s~ hará te- d<> ·po¡· un primer pro:fesor, tres pl'O'· numerarán· corre1ativamente, consig
niendo ·en cuento. ~1 ntím~ro de pro- faso-res de Educoa.ción Física p(l,ra. el nn.ndo en el anverso ~1 númel'o• de 
blemas. r esueltos y su mayor a· menor examei11 de ésta y tre& médicos inlli- ord~·n y l f!l menllíón estricta de , la 
d ificultad. - Du.ración máxima, d.el tares parSJ G-1 reconocimiento facul~ prué~a a <J:Ue corresponden, qu.eaa:n
ejeroicío: sr;·is horas . ta.tivo. Si la Academia no- dispusiese do luego bajo ' la custodioa del j-efe. de 

Ej orcicio teórico, orn•t: consistit'á -exi tlé número suficiente {le éstos el Ge· Estudios -como r esponsa.bl B< de- su Mn
r,.xporHll' a,nta el Tribm1a.1, sobre- la nera.I Director so·l-icitat'íL d & ·la Capi- serva.ción y reserva, para go.1·o.ntia 
piza.rra, y como. complem¡e.ntJo, . 1d~l tanio. Gt:mera.l de la l}.o. Región Miliflacr de 1n. cual prohibil•á expresatn•mte se 
eje1·Ci{l[o .prllctico escrito,· alguna¡¡; de el rwmb¡•amiento ·de lo·s qu(J! fues:e'n formul·on relo.oiones. 'inawa.ttoro.s t1G 
la.:; proposioionos, mu.tomáti{}S.S con· tHlc(;'sa.rios. .. los temns y [ll'Oíblema.s contenidos e11 
ttmidM on a.n. p a,pClileto.., sn.oo.tlo. a. .suer- Sl)¡¡;·unul1 lWUebo..: se con:;titttirli oon (lfl,tl-a. sollre, :ui o.:ún ttol conjunto do 
to ett~1·a 1ns que , eom'[looon el pro· m1. primG:r ~1rofesm•, o tl'OS· profosoree y los B0looeiol~ttd.os . • 
griw~o. ouyo ,ttcllOXt'ollo , no:t•ml\l sea. los titulM·ee d'e lOS 1diomn.s elegülos Art. 29.= fo,l deso.~·:ollo de los ~j.ot•· 
vosib1o on un ti~mpo U.!WO~imarlo· d'o l)Ol' lM o.~>pil•n.nte~ on l n. rospMtiv.o., cl.Clios os el'1tc1S s0guuú l·n. fol'mn. Y trá.
t¡•cinto, millutos y ill'Gsonta.cHI.s n1 118• tn.nd.tl., m1te~ -(!U~ so n'l.!lnciomm · n. oontl.nua· 
1\h'o.nt-e· en Ml'ID1nos o1M'Ot1 y tltlflni· · Cunt•to. ;pt•unb'fil: m númot'O· de. vo~ eión: , _ . 
tlofol q\t-o n.o Mmito.n o.n1bigüottll•d en ou.los p,odr(t !HW aume·ntMo, a. juicio Conf;t1ttuuo on. ol local Rolln1o.uo 
1u. in·t01·a;n· tl·te.oión. ttQl .GOil<ll'B.l Dire.otor, s~ e¡, de a'!!lpi- l)O.l'.fl· lt1 prnelHt a-l TrJl)UnoJ. qno h¡_¡,yo. 

-
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de actuir, se celebrará públicamente 
¡v a. presencia de los aspirantes de· 1a 
tanda. o tandas convocada-s par& ese 
dfa el sorteo de los temas o :vroble
mas que deben ser propuestos. Sobre 
la. mesa ~del· Tribuna.¡, se hallará dis
puesto un bombo vacío y .e::s."J)Uestas 
'por ord:en· numérico tantas bolas 

· wmo sobres se asignaron a lá res
'pectiva. prueba. 

entera hecho lo cual la encerrará en 
un sobre en blanco, depositándole 
:por sí mtsmo- en un bu;cón :prepara
do .¡¡.1 efecto; la ;parta J.nfer~or de la. 
hoja la utilizará :para desarroll_ar los 
temas y 11jerciicios que .constJ.tuyen 
la. prueba, solicitando del Tribunal 
el papel, también sellado, ~ue. D;eoo
site para la totalidad del e]erctclo. 

según lo que para -cada examinando 
resulte de las notas particulares del 
presidente y de los vocales. Del re
·sult&do d'el examen de la prueba 
(ejercicio práctico escrito y ejercieio 
.teórico oral) se ·levantara ,.acta. que 
firmaTán los componentes del Tnbu
nal, la cual ·se depositará en la Je~ 
f_atura de Estudios. 

Art. 32.-En la entrada de los loca
les donde se constituyan los Tribu
nales se colocarán las listas de los 
aspirantes que col}stituyan lrus tan
das que. actúan -en. e1los . 

· Se invitará ,a, 1m aspirante a con
tar los b.olas y mnixprobar ol comple
to del núm-ero de. ellas, anunciándolo 
.en alta voz, después. de lo cuaJ. las 
int?oducirá on el bombo y: será sus
tituído :vor otro aspirante que .extraB

.rá una bola, CTiyo :n:úm~1·o :indicará 
el del! sobio . que cor1;es:pomle a la 

En ambas parte,<> de la hoja i?-icial 
ira cuñiorto :por 1lápel opaco un mis
mo lema, distinto :para cada aspiran
te y gén-ero -d~ _Irrueba, que no s~rá 
descubierto hasta do.spuós do caliil
car el ejercicio :vor el TribunaL 

Terminado el da<>arrollo do1 ejerci
cio, ·el opositor trazará- una lil?'e~ u, 
renglón seguido del último escrito y, 
sin fumarlo, consorvando -íntaeta la 
cubierta ilel lema,, enl}errará en otro 
sobre en blanco su· ejercicio, deposi
tándolo en otro buzón hábilitatd.o a 
tal fin en ·la sala de"-examen. Y· solí-' 
citando acto $égUido . del Tribunal la· 
veilla para retrr8.:rse. 

pruoba.: Armnciadó. este· número, el 
mismo . aspirante a0rirá el sobre -y 
ltrerá en . voz ·alta los temas o pro
blemas que contenga,¡' {levolviéndotos 
al Tribunal que los formularl1 acto 
seguido a la tanda actuante<. ' . 

Los juegos de ejercicios planf.B-n.Q.os 
cada di.a eílL las pruebas quinta. y 
sexta, serán retirados, sin que pued'tm 
incluirse -en los restantes soi·teos del 
coímurso. 

A.rt. 30.~Partt la, de los 
, (pruebas cuarta., cyuhl.ta y' 

secxta), lo& as11:!~¡¡ntes, ocupando sus 
puestos respm:tivos 1)l'Ot%ld'el'ñn a co
pia.l' al dicta<lO< .de·J. secretario (lel Tri
lmno..I, los emmciados d'tll los temas 
y problemas de la. prueba, los 
cuo:.le¡r so escritos· en una pi-
zu:rra. 

El Tribunu.l ortlenará qus• í!'l l:lúbli
ao "t¡ue hay¡.¡¡ DOtUdo asístir a.l sor
.teo desaloje el Ioon.l, crued.ando Gste 
cerrado, bajo ltt vigilancia. exte1•ior 
de un orden~nz·a, que impedirá 1¡¡. 
entra.da o sabela a totla persona. a~i$.
na ,al Tribuna1 o qu0 no, obtenga. de 
~ste la debida. autorización, sin que 
esta normn. admita: otra excepción 
que la lógiqamente ;impuesta por la 
faculta<ll inspectora. ' 

Los .ejerci)}ios se .ooeribirán preci
samente a tinta, pa~·a, lo eua11os con
cursantes d-eberán ir eproyistos d8l plu. 
mat .estilográfica. Anunci!ado· ·por el 
Tribp.nal la hora. .en que dé principio 
el ejercicio Ios aspirantes realizarán 
su trabajo en el más completo' .silen
cio bajo la vigilancia. deo dos vocales 
examinadores, que impedil'á:rf ttlda 
comnni<l'ación o• consulta, sirr pe·rrni
tir c;¡ue -los examinandos, dispongan de 
llipuntes o libros que no· sean, en su 
oaso las tablas de logaritmos. dé q:ue 
deberán Jr provistos o el mapá. mudo 
'tlUll le,s facilitará .¡:;1 Tribunal 

Expirado el plazo de tiempo conce
dido para el ejercicio escrito, se 
cerral·án los habaio& en ~el estado-. 
en crue se .hallen, pudiendo !os quíl' 
no io hubiesen terminado por insu
ficuHicía de tierniJo, hacer o(}nstar 
por ·escrito esta .. aircum;~ancia. 

El Tribunal l)ro•eederá segnidamen
te a recoger los -sobres q'cle contienen 
lo:s ejercicios y a la oonoeptuación 
de éstos, ¡•ealizado lo cual se extrat'l• 
rá.n .de,l buzón :cox·re.spondiente 
sobres qns contienen l9s ¡emn.s, nom
bres y números de las tandas 'li!J los 
aspirantes, datos que se traslada:rá.n 
a; los ivos trabajos :vara. sn. 
:tcl~;mtifica. Calificados los traba· 
jos, se clepositará.n en la. Jefatura de 
Estudios, por el sem•etario d.el Tri~ 
buna,l, 

Art. Sl.-Para el desarrollo del 
ejercicio teóri.co oral (pru~ba& quin
ta y sexta), tendrán los tr.ümna1es '1 
su dilsposición, en •cada tanela, una 
colección duplicada. de las ;Pape117tas 
del [)rograma. 

Sobre la mesa. d~l Tr'rbunal se ha
llará ·dispuesto un bomJ:lo v:a10ío, y 
ex']?uestas :¡;>,ar orcj.en numérico·, tan
tas bolas comó papelet¡¡¡s corr¡;¡spon
dan ·a la prueba. 

Se invitará ·a un aspirante a: .contar 
1as boJ;as y comprobar el completo 
<fel número de ·ellll.!s. 

Cada aspirante, al ser llamad<> a 
examen, •sa.éará un;a bola, que indi
cará la papeleta, de la· cual el Tri· 
buna1 l.e flJará las propo;r;ioion&s que 
haya .de desarrolla:r, con arreglo· .a lo 
dispuesto en el f1rtí.oulo 24. 

Art .. 33,-Los ejercicios orales se-
rán ·públicos. · · 

Art. 34.-'-Las distinta.,. :v;ruoba,'Y de . 
examen ;w,ra cada tanda. se realiza~ 
.rán en día di:!'eronte, -excepto la. se
gunda y tercera, qua. tendráil. lugar 
en .el mismo dia. Entre las uruebas 
cuarta y ..riuinta se · IJroporcü}nará a. 
los aspirantes un· dia · de descanso y 
otro día entre la;s quinta y sexta.. 

Art. 35.--El ast~b:ante que después 
de empezar una prueba desista 'de • 
contirmarla.so entiende que renuqoia 
al: examen. Si ,una ve~'>· comonzado, 
éste tuviese qÍ1e rjjtirarse !Jor• cii.usa. 
de ·enfel'medad, 1o manifestará al 
presidente del Tribunal, .El aspiranto 
será' imnediatamente recono.cido J)or 
un :rl:lGdioo nül:ltu.r designado para· ac
tuo,r en ·el concurso-aposición, y si 
fuese legítim.a la cat.~a alegada·, po· 
drá ~l Gt'lneral Dinlltol' autoriza,r la 
nueva admisión a examen~ -en las 
m:mdl,Giones que d~termin.a el ar~icu· 
lo 17. En el oa.so d:\? que la en:fel'Irúidad nr, 
resulte justificada, deberá aontinuar 
su exan1en en ·el acto y, si desiste, 

,quedará elimina.dtt del concurso-opa,: 
sri.íión. 

Art. 36.-Cuando la enif·ermeclad o:cm· 
rra entre dos ejercicios, el aspirante 
dará noti.cia escri.ta al General Di· 
rector de :Xa. Academia, quien díspon· 
drá el reco·nollimien~o~ facultativo, y, 
un.a vez dado ·de alta, se ftjará ~a fe· 
cha de examen de los ejer-cicios si· 

. ,gui.entes, oon • las lii:nitacione& que 
·seflala. el: referído artíllulo 17. . 

El aspir&nte, mientras permanezca 
enfermo, estará bajo la vigilancia dé 
les médicos de la 4cademia, los cua· 
les· ftjarán el día en que debe darse 
deo alta. . 

OCTAV.-\. 

Dé ~a: plltíción tZo A1'1n[L o 0UM'PO JJO)· 
~os. CtsJJimntils 

Si o.lgrino• solioitMe permiso :paro. 
nGoesidM UWJ'éllte, sorá a.con1paí1ado 
pot• un ortleiumza, que 'inbJ)Ottlrá co· 
mtmique con l)Gl'SOfla algurw .. 

m 11l'esidtltltJ(l y cntl!t mw ihli los 
VOC!tlO•S dGl Tribunal dlSJ!OlHll'(t cdG 

· una, relación dG la tan~tlíli, y ·éin (l;lln, 
irán Vtrl'tiondo sus imprf!Si01Hlíl, tlO'!l.· 
crmtmu:tas UtUntíl'itHUfl Gl1tC•. 'J'Q,J'lllilut" 
rl(} ()1 oxn.nHlb. gtn1tlral tlll [a' tandf~. 
f'lt"J ;rmmir(t <tl TrUnmal t:~n r!J<~~ión. re" 
·servado, y l'tlo.lizartí la. oalifi.ca,oión 
deí1t11'tivo, tlel ej el'óicto t<l6rico·, oral, 

Art. S'f.~La e,iJ.eco16tL .(t'C< Arma o 
Cu~~·Do M hnrá por· lo>~ Mpir.anoos 
quti hayan obtoniao t!Oüt SU!lOil'ior n 
igual a. cinoo en la lHlxtí:L 111'\Whn., tm 
1Hll1él(Jt!1 fJ;llO lo:; Rlwti fMHitn.tl11 jltW 
la Acn,l1tim1a, tenillmlo,S~o on ommta. 
p.ant nllo \1o s'.guientH: 

eada aspirant() Qlogtró. al aza;r, ()11" 

h'G varias_, una ho·ja ün Dapol con ol 
sallo ele ln Acatlomio.¡ llivitlido, DOl' 
t11laüros en dos partos: Gil la. st11Je" 
rtor oscrib:h•!1 su nombl'()l y n.pollido,s 
.con el nínn1<ll'O d\l su tanda y :tlrrim 

Bn lO·I'I11!Vi1 éllet.rtl', >!@ expreHnrd.u ohli" 
ga~o1'1amonto y ;¡JOl' o:r<l(lll d~> :vref<J" 
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>rencia toda~ las Armas y Cuerpo de curso OIJOSH:ión los . que no tengan 
Intendencia. · ' cabida. ep. ellas, de acuerdo con lo 

Los que deseen ingresar en el Cuer- d!spuesto en el referido artículo. 
po · de la Guardia Civil .. ~Qli~;~itarán, Para los a.spirante;s comprenUidos 
además, este Cnél'po en ·el lugar de en ei, apartado b) se tendrá el\~ cuen
preferenci:;¡, que i:lsti,men por conve- ta lo siguiente;· 
niente. . L Se ·oJasiftcará. desde luego en el 

La's clases de tropa de la Guardia Arma o' Cuerpo a que precisamente 
Civil que teng'á más de veintic!nco pertenezca o perteneció el causante 
años solicitarán únicamente dicho p.el beneficio a los aspirantes que lo 
Cuerpo. ., - ... huhie¿an s·oEcitado en primer lugar 

Los, suboficiales profesionales per- en sus papeletas. 
tenec:ientes a lali;Armas o Cuerpos de' TI. Bl número tota.I de los restan
Intendencia y, iin la Gnar{l.ia .Civil · tes aspirantes, c.Iasiflx:ados· '(lU este 

· n!') soUclta!"án más que el Arma o aprurtado se d:j.sfribuir'ii proporcional
Cue:r>po de pro~den'cia, ya que en ment.e al nfunero da plazas armn¡:ia
ellas serán clas:fieados, sin cubrir das en eada p:rúa o Cm>.:rpo, asignan
plaza, caso .de demostrar sufic:iencia. do a carla ul!o la que l~ corresponda, 

DeBignación de {JSpimnteii; apmbados 
y. cJasiticact.6n dent1·a dfi · la pnJmo· 

. - de in[f?'eso• . 

I según la :¡;mntuación y orden de pro
fererwia. en que la haya solicitado' ' 

III. Sin ' emqargQ, cuando alguno 
de los aspirantes a que se rfu'lere el 
párrato anterior tuviese nota suficien
te para haber alcanzado el ingreso 
en el Arma, o CuérJ)o de mayor pr~ 

Art. 38.-Terminados los exa:;nenes :ferencit~ para..él dentro de la clasifi
y reunidas las actas, la"Jefa.tma de cación general quo ·Ia crrte le corres-
Estudios de la Academia ¡:Jusiftoln'a ponael'ia dentro del l'llStl'ingi-
tt .¡os as¡}irttnt!ls t¡ne hayan obtenido do que constituyen que se hallan 
nota igual o superior a mnco en to- en sus :mismas condiciones, se le oon· 
das las p:ruebli.S, en los clos grupos si- derá el :ingresó en la solieitada. -en 
gnfente;:;, coloeúníl9los. en oada. uno·¡ mejor ~ílr.mino, sh1 cubrir lu.gar en 
por o:r¡len díí mayor a menor ooneep- el eontmgemte a. s 1 g n a a. o :para la. 
tuación tlnlll. misma. 

a) Al'lpil•anüls no :J.Cog:dos a lH!M· Art. il!J.=~ElJ o,rüt-n d!ll e¡;¡looaciónl 
:ficios d¡' ingreso. ¡,¡n caso d0 emvat~. se; ujustará a la 

b) Aspirnntíls a ll<Jneftcios regln, sigute:nte: a) Entl'Q, {tos milita. 
do in,ftl'Gii\0. res, s~ e;ntepontlrá el ctrJ ¡¡t'tl· 

La designación de aspil,antes que duación o el m(ts antiguo fuesen 
han üo constttuir la ele In- del mismo empleo: b) , Bntre m}litux· 
til'~Ro s~t hará de Mm::rdo con l¡J es· y paisano, el militar; .rJ) Entro doi'l 
tUlJloo!do (\U el a.rt:íe<Jlo a o d~ m;tas paisanos, el hijo do milit¡¡,r >O, .en su 
.:rnstrucciones y sogím el ord!'tn de pre- defecto, al de mayor edacl, ~ 
f!'rtmo~a. cle.l Arma o ·Cuerpo qus f1gu- Art. 40. Antes del so de :iunio.; la 
íllr> en las res:peetívas tHLpeletas, 1 e· . Direcoión de la Academia \lltwar(t a 
niendo on cu(Jnta. para los compren- aste Mfni¡terio (Dircmción General ele 
didos en el apartado a,\ que únwa- Ensm1anza Militar), .. pa:¡;a aprobación, 
m{lnte se considel•ar(tn .aprobarlos duplicada relación-p,roiJlWSta. de qnie· 
agMllos asph•antes que, relacionados 

1 

nes haya,n de for. mal' la promoción de 
en :la fornJa indicada, !es correspon- ingreso, por ord~n de conceptuación 
da ocupar las plazas anunoladas, y mencionando ~r Arma o Cuerpo qne 
consid:eráXtdose olimino.do,s <lél con· 1es ha. sülo o.sig-r1:ado, ·. 

D. o. núm. 2&'7 

' Art. 41. La re1ación ds los aspi .. 
rantes aprobados se publicará en ·eJ: 
DIARIO OFICIAL de este Ministerio, en 
la primera· quincena de juUo. ~ 

Art. 42. Los Caballeros cadetes da 
nuevo inS'l'eso en la Academia Gene
ral .Militar efectuarán· su presenta
ción- en la misma el día 15 de sep
tiemñrEL siguiente a la convocatoria, 
provistos de los efectos rle uniforme 
y equipo que la Dirección de la~Aca
demia les ])revendrá oportunamente, 
y efectuarán el :viaje de incolJ)o:rac~ón 
por cuenta del Estado. 

DECJ:Ml,. 

• Pra{Jra:n:as 

Regirán los correspondientes a las 
papeletas, cuya distnbució!!, junta
·mente con la l)ibliograf:fa .oportuna, ~ 
se publicárá con la presente Orden. 

DisposicioneB transitm·ms 

1.'\ La <loprobación en c·onvoeatorilí.& 
anteriore:> a ltl. que pm: esta Oriien s!::l 
ammcia de las. pruebas s11gcnula, tel·
csra y cuarta tóndrli. validez hasta Ht 
ftf\.tl"flft:~ff¡.,.; .~. qnf! se celebre t'rl 19:\i, 

\a."' los asvh·ante¡;; qno t~mga:r~. 
aprobacla, la. prueba tlB GM~'l'afía, 
Historia. ·y Análisis gramati!lal con 
anttlri.oridM a la Ol'clen ·dn 'Hi do di· 
oltlmllro de 1!lil0 (D. (). núm. 2íl:J), le& 
lJastaa·(~ aprobar, en una sola convo" 
catoria, las 1nuebns segundo, y· 
o®'a para adquirir la validez que 
cede el artículo 20. Esta · l'UL.it.;e:¡¡.uJ,[M 

oaducarü, clcftrntivamcnte, desrntés l'le 
los exámenes de ingreso del at1o 1954. 

Madrid, 10 de :noviembre ele 195)?.. 

Muioz GRANDES 

Nota.~Los programas a Que se !''8'" 

fiGro .:;sta Ol'd<!n so pulJUcan .en el Ap~n.: 
die.e núm. 8 d.:; J.n. i::Colecclón: L(!gis
la~iva». 

1 
1 

-, 
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MODELÓ DE I.N STA N C l' A 

E:s:clno. Señor : 

Don .. , ...... -............. _; ........... : .............. -......... , ... de,¡>ea j:c0mar paTf,e en la 
<Jonvocatoria anu:nciada·pnr Drdcn de ............ (D. O. :núm ....... )_,para ingresar -en la 
-Acarl,¡;mÜL (fen-enil_?;lilitar, a cuyo fin acompaña -la dooumontacilm que al respaldo 
se e:s:pTesa .. 

OIRCUNS'l'ANCL'l,.'j PARTIOULAR.l!.'S Dillf; S{)I,IüiTANTE_ 

Residencia : ...................... , ....... , <!alle ., .... ~ ............... -.. , mí:rn ....... :piso ..... . 
'Ed?-d ......... , .................... años. · · · 

Condición ..... , ..... ,.,. ..... .. 
Religión CJtÍe. . ................................ , ... .- ...••. 

' 1 .Ejér~•ito t't que .................. . J ... ..... . 
En1pl-eo ··:···--· .. ·-················· ··········;·····'-·····--··· 
AJ~1na, o Cner1)0 ......... ·.. .. .. . . .......................... . 

¡ 

nún~. . .. . 
ptn'¡t -exarnen e 1 .............. ,. .......... . 

Tiene rtprolnté!Its en h1- Or~den de ............ :.. 1Q ..... . 
{D. O. nt'un. .. :inatE>:rhu,; ...................... , ... , .. _ ........................... ·(i',n e.xa~ 

mcn realizado <:o:n la . . .. .. . . .. .. . . . . .. tan-da. ~ 
o m¡ev<} ·<' '{Unwn, con el prop6<1lto .ae Inüjora.:r oolH!eptuación. · 

Ha 'l'ClUiti.do por giro postal núm. .. .. .. .. . la, cantida{l consignad¡¡, ptt:ra derechos 
ex!tmen sn .caso). "" 

El firmante j'lrra por :Oi:os que u o se halla prooesa .. do ni ha sido expulsa,clo <le ningún 
One.rpo del Estado o Oentm o:fkial ·de en_señauza. . . 

Gracia {11le no .au:él.a alcanzar {le V.]!\., cuya vida, guar.de Dios muc1hós años . 
... : ...... ~ ........... , ........ , a·- ...... de . .... : ... , .............................. -ele 19 ..... . 

(Firrma) 

"' 
JllXOMO. SE:&OR GENEitAJ~ JDJJ:tEO~I:Oit DE IJA ACADEMIA GENERAJJ MII1ITAit.~ 

(1) NÓml-Jro ir dos apnllidos, con m.ayú!lcttias. 
(2) FlttirHmo o militnr. 
(3) Tlort'a, Mar o Ah•tl, •o 
(4) Sólo !ltl:Nt mili'ta:r()s. 
(ll) PrO:l',m:!om¡,l O· tl<l ~omplemtluto. 

Z A R A (;, O .Z :.A.. 

(6} ll!J ill@'l'i'180 y ':D<ll'IDIUHlnüin, O tlé ll11'\'l'OSO. 
('/X I-Iijo o Mmmno de Ln.ua:oatto, lmiírfano· tl(l. g·ue~'ra, lll'll'nu.mp <lo núlitar Il.1Mt'tü tm otunpa11a o hnt'irfano 

o 1H'l'mta.no tlo milita¡' asosinatto on zona. roja. 
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- 1.<> 
2." 
3." 
4." 

Certificado de,.est¡;¡_dios (1) . 
Partida. de nacimiento. 
Cm·tificado de soltería o {1e ser viudo s ~n hljo§:. _(1) . 
Certificado del Registro de Penados y Rebeldes. 
Certificado de antecedentes fa,milia.re.s. 
Copia de la R·oja -9-o Servicios o.Filiac]ón {2), 
Copia do la Roja <ie H:oohos o Castigos _ 
Copia de la Orden de ·Concesión 'ª'e ] os beneficio& de ingreso y permÍmencia. {) a e. irr-. 

SU•Ca{30). . 

Título do bene:ficia:áo de familia nume msa o certificado que lo supla, (en su éaso 1 . 
O> <>' ~ ~ • e 

No exigido a ios·sulio:ficiales pro{e9lonales. 
Para aspirantes militares (unida; por el J()fe d al Cuerpo, Centro o Depetl.Q;encia). 

INSTnUCCION Pu!REMIILI= 
TA!R SUPE!RIO~ 

:Sajas 

Por aplicación .de lo clil1pttt~:'to en 
el apartado C10) tlel cuso e (\tll ar· 
tícülcí ll11 ele las Instr,not1iones ,para 
el Reelulanliento y desarrollo ae la 
l<:scalo. de tJOmplemento del Ejército, 
publicu.das "en Ord¡;n de 2 d<~ 'ttgosto 
dEl 10o2 (D. o. núm. 101}, oa:nsa.n baja. 
en la Instrucción Pre1rulitar supe· 
rior los alfPreces eventuales ele, m)m· 

• plemento d\ll Arma de Infantería, pro" 
oecltmtes del 'D<lstaoam()nto de León, 
don Francisco Castufión So.n José y 
don Florentino Gal'cía Prieto, dejan
do de ostentar el empleo eventual que 
le<r fué oonfericlo lJOr Orclen ele 20 ele 
diciembre de 1'951 (D: O. núm. 280), 
y qneclundo en la situación milltar 
que determina el referido apartado, 
c-aso y articul0 de. las· mencionadas 
rnstruccl.ones. 1 • 

Madrid, 22 de noviembre de 1952. 

lV.t:'OtilOZ GRANJ;lF.'l 

. · Direcc:ion Gener.,.l · 
de. Reclutamiento y Personal 

lNl'~.AN'rElUA 

Destinos 

Gomt} rot~ulüu1o 'del ccmnmí>o· nnun·. 
¡;!íttlo JHlt' Ot·thm dfl: 4 dG octubra M 
'Hltlf~ (D'. (J, m'tm. 2:1,'1), pnsu.n t1G~timt" 
thlil a 111 lE~t11l(]lll. COlÜl'01 d.G JJ1Ü1Hlfl• 
mnn Fb;l:cn, ~on 011l'úctcr volunta.t•io, 
1c1s jef:oM y ofloial0s üo Infauteria de 
In I~~~r.o.lo,. actlva, pet•t(JnQoientes ab 

Prilner Grupo (Mando de Armas), 
qne a. continuación se relacionan, 
caüsamlo baja; en las Unitlades· y 
Dt>pendencias quf! también s¡:¡ indi-
oon: · 

Comamlante· de Infantería (E. A.) 
don Hicardo Alba Navas, tle a mis 

dadas y Centros que se indican los 
jefes y oficiales de Cabállería, (¡ne a 
continuación se relacionan. 

.ó1·üem:s, con:Hl sllcretario de Direc- ~1 Ut AturaemJa cie ca.ballería (Eseua
!lifm. ci?'ún de Destinos, GanmJo y MateriaL) 

"Otro, D. José' Valentin Gamm~o y 
FE·rllálHlez-Hoz, ci~ la Academia· cte Cttpitá.n tle Caballrría (E. A,) tlon 
Infante:r,ía, com<J profésor del teroe1' José López García, rlispqn:ible forzo· 
Grupo. · · so en la 7."' Regtón 'Militar (León), 

Capitán ·de Infa'i1tería. (E. A.) don 
OdtJn Ma1•cos Alonso, cl~l Regimien- 1 
te de Infantería Cantabria. núm. 39, 

;H 'f.o Dep,ósito de Sementales 

comó profesor del segundo Grupo. • C<}.pitán ele Cañalleria (E, A.) cton . 
Q!;¡;o, D. Gonzalo Valverde Paradi· Juan ele Velasco López 1:le Letona, del 

nas, del .R\lg·imiento de Defensa Quí- cuartel General de la Brigada Mixta 
mica, comp profesor del tercer Grupo. · de Caballería -de Marruecos. 

Otro, D. Manuel Andrés Calvo·, del 
Regimi·ento ele In:fanteria Alcántara 
número 33, como Jlro:resür -del ter.cer 
Grn:EJO. · 

Teniente de In~anteria. (E. A.) don 
Fra.nciseo Martínez Pariente, de la 
Escuela d:e Aplicación y Tiro ele. In· 
fantería, como auxiliar de profesor. 

Otro, D. A1freclo Muñiz · V:ega, del 

Capitán de Cáb.alleria (:E. A,) clón 
José González Cayuela, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Ca
ballería. Melilla núm. 2. 

Tm•eio Gran CaprUm, 1 de La Legión, A.Z negümíanto de. QCJ¡ba,Uería JJ~·auo· 
co:ino · aux'iliar de. profesor. s r · 1 ~ 

Madrl.cl, 22 de noviembre de 1952. nes an zago num. · • 

¡¡. Mut'loz GnANDES 

CABALILEIUiA 

Destiims 
'Pfil'l1 Cl11Jt'Lt' tHU't'.it11Ií'Hmto la,,¡ Va·' 

otmtt1t1 uw pr()V!fJi(JH 110l'mal. mm•Gs· 
¡¡cm¡liontl\s al Prm1\Jl~ Gr\llH'• (Mo.nd.o 
ar~ Armn11), ammcla<lns vor On1nn dn 
24 dll ootulll'l'l <lo :L9o2 (1:). o. m'm:w" 
ro 2;47), paso.n deatinMlos a lo.s Uni-

Comandante ele Caballería (E. ·A.) 
don Jesús G6mez L6pez, de a mis ór· 
denes ,en la 1."- Region Mihtar (Al
calá dt~ Henares, Madricl), 

Capitán de Caballería (R A,) \1on 
JG!sús Martín Gartloquí. d~svomble 
fcmmso cm Ia ¡j,a RogiMf Mihtar (Zú· 
rugoza). " 

1H IV.J{]'trn;lr?ntiJ aa Caba~~M·~a, lJ'I'{t!JO~ 
1ws aazutntva· nt~m. ,,~ 

~ 

comanflanto do Cabnllllria (E. A.) 
cltm l~'\llA Morry Grml6!1, <liHponlblo 
fm·zoso on liJ.. 2."' Ro[.¡l.ón l\1:illt11r (So· 
\•llla). 
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AJ Regimiento d.e Caba.tLer-íq,. Drago· AJ Regi?rtiento de Q.a;{)alLería Dra¡¡r:tn.e~> A~ Regimiento .de Caballería Ca..¡;¡zdo-
nes Pa?Jía mlm, 4 Aimansa núm, 5 ~ _ • ?'es Talave:ra núrn-, 13 

Comandante ds Caballería (E. A.) 
. don José Fernández López, ayuüante 
• de campo del General de Brigada de 

Caballería D. Jl]sé Vallejo Nájera, jef-e 
de 'la 3."'- Brigada· de Caballería ;ruda
pendiente; 

Capitán de Caballoriá- (E. A,} don 
Dámaso B;l.l:redo Testera, de a miS 
órdenes e:r;t la 1." Región Militar 
(AraJljUOZ, Madrid}. 

- -
·Al Regimiento d,e Gab-alle:ríG • ÍJJ:a:;¡o

nes- H er-nán Cortés núm. 6 . -

Comandante ¡Ú> Caballería ·(E. A.) 
don MareelinD .del Río Banderas, dis
ponible forzoso en la 1." Región-Mi
litar (Badajoz). 

Al Regill~iento tle Gaballerla Qa;J;(¡,tf,o
- tes L1~sitania nttm.. 8 

Teilionte coronEl_l de Caballería {F~s
cala., activa) n. Joaguin Calvo l"rexes, 
del Regimiento de Cabnl1eria Cazado
res Talavera núm. 13. · 

AJ de Cab~Zllel'ía m·auo· 
Castutejes núm. 10 

Capitán dti Cnballeria . (E. A.) dón 
. Rioarflo Rftmillete I4ecm1.ena, de a mis 

órclenm; en 1:1 5,1< Región Militar (Za· 
ragoza). 

;Ll Grua;o Dtagrmes de~ Alt;mnbra 

Capitú.n de Cullalleria (E. A,) don 
Faustino Murube Murube, d~:~l Grupo 
de Fuerzas Hegulares In(J;ífl'enas de 
Caballería Tetuán núm. 1. " 

AZ ESCU(J¡élfó7t ae litltO·Ametra.IJa:daras· 
P01Zón de rtní•Sáha?'í!i 

Tenfente de Caballería (E. A.) don 
Antonio Rodríguez- Villacorta, de la 
Academia de Caballería. · 

A.Z Gobierno MiLitar de SeviÍla. 1¡ Sub
ínspeMíón de l(¿ 2.1< Región A:!tJJ;t.ar 

Comanür1nte de Caballería (E. A.) 
, don Pedro Vecino l?á.ramo, de la Aca
demia. 1}-filitar de Suboficiales, conti
nuando e:n la misma en comisión, sin 
<lerecho a dietas, hasta fin del pre-
sente curso,. , 

AL Grupo de Autornóvites aez Cuerz¡o 
de Ejército II 

C(Lpitán de· Caballería (·E. A,) don 
J:>atrinio Gnfiado Otero, del Regímion-' 
to• de Cn.lHlllGr:íá Dragones Almansa 
!lÚlYHil'O ií. . 

l!'OI\ZOSOS 

tU ¡¡,o lJaJ;Jóstto ae)'lorrwructle,q ~ 

Coma:mlanLo tlrJ Cnbnllel'flt (E. A.) 
don Ltns S(melHJZ Costo,, dil'll10nible 
forzoso en, Mtíl'l'llCCas (Almtzarqutvir). 

Teniente coronel de Caoollería "(Es
cala p.ctiva) D. Salustio González-Re
gueral Losada, de a mis órdenes en. 
la 7."' Región Militar (Valladohd}: · 

Madrid, 21 de noviembre de 1952. 

Mmioz GRANDES 

·Para cubrir parcialmente las va
cantes dé p-rovisión normal, corres
pondientes a la p1aíltilla fija, anun
ciadas. por Orden de 24 de octub_rq 
de 1952, (D. O. núm. 247}, 'Pasan des
tinados a los Centros que se indiéan, 
oon carP,cter voluntario, los tefes de. 
Caballería de la· Escala com:plmñen
tarla que a continuación se rnlacia
nan 

~.r la leta:tura de la rnstrucción-Pre
m/ilttar Su:Pe1f,oz- (Dest<wamento 

ae León} 

-0 .. 
Teniente au.'áliar de Caballería don 

Francisco Fern~dez Milla, dü;poni
ble forzoso en la 1.a Región Militar 
(Aranju~z, Madrid). , 

FORZ.OSOS 

A( Regirniento ae- Ga.baUería DJ'II{JO
nes A!fmansa nú1n. 5 

Teniente auxJ.liar de Caballería don 
Antonio A:rmesto Alvarez, disponible 
fm·zoS'o en la; 4." Región Militar (Bar
celona), 

,~Iadrid, 2,1 de novi.embre de 1952. 

MUÑOZ GP..ANJDES • 

Ayudantes 

· .Se nombra ayudante de campo de 
SU" Exce1en01a' el Jefe dnl Estado 
Generalísimo de los Ejércitos, al 

Comandanti ·de· Caball,ei·~a (E G.J manclailte de Caballeria (E. A.) don 
tlon Raimundo Riafio Montes, de la Angell?agés López-Guerret,o, con ges· 
Zona de Reclutamtento y Mqviliza- tino en la Escuela de Aplicación de 
c1ón núm. 29. ,_, Caballería y Equitación del Ejército. 

A La Caja cie Rec&uta núrn, 1) 

Comandante de Caballería (E. C.} 
don Manuel Varas Blázquez, disponi
ble forzoso, en la V" Región l\;1ilitar 
(Valladoli(l). 

A Za. Caja de Rltlli:<Uta, ntl1n."19 

Comandante ele. CabalÍeria (E. C.) 
don B urtalomé · Molina F~emández, de 
la Zona <le·Rec:lutamie:nto y· Movili
zación núm. 12.. 

- A la Caja IZe I{ectuta núm. 27 

Comandante de Caballería (E. C.) 
don Ig-nacno Torrecillas López, de la 
zona ·de ·neclutamíento y Moviliza-· 
ción núm. 16. ~ -

Madrid, 21 de no-viembre de 1952-. 

Mu!loz GÍ\ANDES 

l?ara cubrtr parcialmente las va
cantes de provisión normal anuncia
das por O:r;den de 24 de octubre d'e i952 
(D. O. núm. 247),pasan destinados a' 
las Unidades y Centr.os que se indi
can los oficiales auxiliares de Caba· 
lleria que a continuación se l'Olacio
nan, 

VOI,UNTAlUOS 

A Ut Esoue~a ti() Esta.rlo .1\:!ttyo·¡· 

Teniente auxllü1r tle Caballerín d.on 
Dit1g-o 1'\odl•!g-Mz Nav:nrro, del Gru110 
de l~t'I.Cll'lHlS H<lgulnras InclfgQnas clQ 
Ct1ball~r1a 'fetud.n núm. i. 

lVIadrid, :Z.1 de novimnb:re. de 1!l52. 

Matrimonios 

Con arreglo a las de 
la Ley (le 23 ele junio 

oltlCClón Legislativa• n\tm. 141) y de . 
la Orden de 11 de octubre. de 1941 
(«C. L.•~ núm. 2c3S), se concede licen
cia para· contraer l]iatrimonio con 
dofia María ·de ·1a Concepción .A:lei
xand¡;e Ibarguen al oa'pitán de Ga:
lla1Iería (E. A.). don· Gustavo Urrutia 
Gracia, con destino en el Regimien
to de la Guardia de S. E . .el Jefe del 
Estado y Generalísimo~ ae. los· Ejér-
citos. o 

Madrid, 24 de novismbre clt> 1951?,. 

· Mul'loz GBKNDES 

Disponibles 

Pasa-n a la situación de düiponible · 
forzoso e-n la, 1.a y 7."' Región Militar 
(plaza de Alcal{t dtJ HQnares) y Ma· 
¡raz de Arriba (León), e} brigaua y 
sargento dé' Caball,ería D ... Sebastián 
Ga1•c:ío, l~,a.rectes y D, Virginia Ba. 
n:ios Vega, pm• cesar o, 11eti,oióu pro· 
PHL cm lo, de dii>poniblc. vo·lur!la.rio 
on que se onMnh'tlhan k'lor,·ún Ortlo~ 
IWí5 de 10 ·de f1go~t(J .a,(l¡ i9i}i (D. o. ntí· 
mflro '!SOi) y 1'1 d!l octulll'i'l· {1& 1!M·7 
(D. 0, nt'im. n2S), l'OSJ)Mtivam!lnto. 

Maclritt, 2.íll tlo noviambr.r.~· tl<W l!lo2., 



EspeciaUstas paradistas Ayudantes, 

Pr6rroga de J!da51 Se nomllra ayudante qampo del 
t::) General de División D. Antonio Gar-

Gon arreglo a lO que ·determina: el cía Navarro, Jefe de '¡a División IlÚ
artículo único del Decreto de 5' de m.ero 52 <le Montaña, al comandante 
julio de 1945 (D. O. núm. 157), se con- de Artillería (E. A.) don Juan Mil" 
cede prórroga de edad para -el· reti-· diavilla, Jáudénes, del Regimiento de 
ro hasta los· cincuenta.y seis años al Artillería núm. 'Z9 .. 
sarg!'lnto especialista paradista don Madrid, 2i" de noviembre dG 1952. 
Pedro Marugán Sierra, nel quinto · 
Depósito -de Sementales. M:UÑOZ GI<ANDF.S 

Madrid, 22 de noviembre d:e 1!l5j&. 

l\fTINOZ GRANDES 

Concursos 
" 

ARTIL,LERIA 

D. o. núro, '267 

OFICIAL núm. 246), pasan destinados 
a- los Cuerpos qne se indican los ofi
ciales auxiliares q.e Artillería que a 
continuación se relacionan. 

VOI.UNTAHIOS 

Teniente· auxiliar de Artillería don 
Valeriana Ma;rquez García, del Regi-. 
miento de Arll.llería. de Costa de Al
geci:ras. 

Al R egimie:n.:to de Artül.e(ia núm. Bit • 

.. 'Te~ente aurliiar de Artillerfa don 
Juan de Cózar Urda, del· Reg.fl:nwnto 
de Artillería núm. '76;. 

• · Vacantes de destino 

.Desierto el com:urso animcia<io por 
Orden . da 2 de septi-embre último 
(D. ;o. 'núm. W1}, para proveer una A~ l!egimi.e"nto~,· de A?ímeríG nú11~. 74 
vaGante de comandante dd Artillería, . . < 

Con arreglo a lp- dispuesto ~n- el Escala activa, para :Mayor,· existen- . capitán auxi.liar de Artillería don 
artículo 19 de la Orden de 1 de "julio te .. -en 1a. Sección dé Costa. (Cádiz) da .Juan Peña Gallardo, del Regimiento 
da 1952 (D. O. núm. 148), se anuncian la Escuela. de Aplicación y Tiro de de Artillería núm. 15. 
vam ser cubiertas en turno d:e provi- Artillería, córrespondiente al Primer 
sión norma!. las vacantes de jefe!?.-· Y Grupo (Mando de Al'mas}, sec. anun- ¿¡, Pm·que y Maestranza. de A.1Ttill.e~ 
oficiales .de Artiller~a, Escala activa, cia .en segunda convocatoria. en ana.- 1·ta de Ea1·celona, 
pertenecierTtes al Grupo <le Destinos ~ogia. a lo d:ispueste> en la Ol'(len de 
de Al'm.a o cuerpo 'Elxisti-mtes en los 1 d..-. julio último {'D. o. núm. 148'). 
Cuetpos, Cóntros y Dependencias \fiJe Los soHci.tantes re:mitirán sus iru>· 
S<J indican.· · tanoias por comlu¡;to l'®;¡:¡lo.m'iintm•io 

l~stHs vRcantes solMní.mte podr:ln a e¡;te Ministerio (Dir<m«::ión General 
sm• solicitadas :VOl' ·los que l'!Oúnan do Racluto.rni!lnto y Persona·!), a~Jom~ 
las condiciones que determina la Or~ pañndns d(} la <:lotmmelitaeión cm·re¡¡. 
den tle íW ·dt'l agm;to· !l!í l!!ií;J, (I.J. o. m"t- ponditmtt•. .. 
111.!\•ro 202). · · El plazo d(} admisión .Ue instancias 

Las papQlotas ·de los solicitantes, será de quince dias, contados. a IH1.'l.'· 
CUl'SO:das POl' conducto reghtmeni:a:¡;:!o tir de la, fecha ·de publicación de •la 
a .c;st0 Ministel'io (Dirección General presento Orden, sií~·ndo obligatol'io 
de Hochrtum10nto y Personal), debe- . par¡¡, el' per¡;onal rcsident(l .en. Ma· 
l'Úl<l tent:Jr entrada rm. el"nt!smo deu. Bnhmres y cauarias antici-
tro <ehl los aooB ·días naturales slguien- pal:' petiqlonl% por telégrafo y 
tes a la fcmlut del lJIARIO OF!C!AX. en conducto reglamentario. 
qu& se publique la vresente Orden, Madrid, 2¡1. de noviembl'e de 19ií2. 
siendo· oblig·atorio pa¡•a, los resillentes 
en Afrlco,, Baleares y C¡ma.l'ias anti~ 
cipar sus peticiones por tcl~grufo. 

Jcfatum de Artilleria de Ejército. 

Mu¡,¡oz Gl>ANnr,s 

Una d<>• comandante y 'dos •ele• capitt~n. 
Jo:t:atura del Servicio do Artillería Disponibles 

d.e ia Coma.ndancia General do Me· 
lilla.=Uno. ·de tonient& ooron®l. Pasa ,¡¡, la sittla-oión dtl' disponible 

Gl'npo Indepcmdronto ·do Artillería· forzoso •en la 6."' Región Militar, oon 
Antiaé:roíi·III.~Una. ele comandante. resiclancio. on la p·Jaza ·dc» San SelHiS· 

Pa:rquo ·y. Mae;·stranza de A¡tilleria tián, el comandante .ae Artillería, Es
del Mntll'kl.·-Uno. de comandante y cala corn;plementaria, D. Luis Albor
una de co;pi'tán. to Gascue Rodt•fguez, por -casar ca, pe-

Parque y Maestranza d() Artillería tiMCm propia en la de cl:isponible. vo· 
ele BarMlona.~Una do comandanto ·luntario Bn la que se encontraba se
Y una do capitó.n. gún Orden de 4 de julio último 
. Paratw y Maestranza do Artillorio, ·(D. O. núm. 154). 
&o. Totuán"Ceuta.~Dos ,df3 como.n.dan. Madrid, J>.2 do novi'(lmbl"e: de· 11t52. 
'''!'> " una, de capitán. 
' " MTI~OZ GUANDE.\1,. Pt1N1llEll y Mnest¡:anza ·de Artillería . 
tlo Molilla.-Una. t1& capitán. 

Pfit'ClUe dG.' Al'tillel'in. d~ 'Válencía.= 
Una do enm!wdante. ~ 

Varqu<J >\tCl Artillm~:ío.. tHl :vant\tlolitl. 
úna, tlo ca1>HCm. 

. Fúbl'1Gl1 NMiorml •ÜO LU! Ctll'Ul;i!L.= 
Um¡, ((o ton:tm.rta oornrwl. 

MQ;dri.rl, \22 tlc· :rwviomllrtl fl(l 1JIBít. 
' ~· 

Des tillOs 
enn m•rQ¡§lO n. lo {lispuGstn ·en· 111 

Ot~drm tlo :J. (].(¡ julio t\() :J.Otl2 (D', O. m'l." 
iJHll'O 14t~) 1 y lJ!l.l'O. tJtlbl'Íl', lt1fi VMO.UtGfl 
da rn•ov1~,tón nm•rrml. an1.uwio.tlo.íl por 
Ortlon do 25 clo ootubre. últ1nw (DxAnto 

Teniente auxil:ial' de A1•Ullería. don 
Dcnwtl•io Márquez M~lrqm,z, del Re.· 
gilníento de Artill.el'itt núm. 44. 

FOR~OSOS 

AL "Regimiento áe iJ.~·tnze¡·Za. de OostJJ. 
a e A laa~Jí1'all 

Tlinient!'í auxiliar r~.<t Artmerín, don 
José ~PéNlZ l"OZO, di8[JOUible forZOSC> 
en la 1," Región Militar. 

Madrid, 21(, ·de novifímbre tle 1952.. 

: M'QÑOZ GnAN:OES 

INGENIER.OS. 
~ 

Situaciones 
Por a¡Jlicación' .ae} artículo segun· 

c1o -clr:l la Orden de 1 de jt<l:io de< 19;}2 
(D. o. n't'tm. 14.'3), cansa baja .e~ _.el 
mando clel Ba.tallón de Transm1sw~ 
nes del Cuerpo de Ejército V el, te
niente coronel.de Ingerlf.eros (E •. A.), 
Grupo Mando d-G Armas, D. Domingo · 
Gallego Veln.sco, quedando a. miS ór .. 
dimes en ~a 5."' Región Militar. 

Maclrid, 22 Llet novtembre ele ;t952. 

MUÑoz GnANDES 

con anl:l~rlo ct lo qu o datormina. la 
CJ.rtlen tle. ¡~¡~ tlt~ tltoiombl'(l; do 1\!ü<> 
r:n. o. núm, l/410), s~ conüMon los 
·tritlllÍOl'l MlUntllO.l/l(l~ (!UQ 30 intlltl!loll 
a Jos J<lfos y of·loittlM (~.o Ingeniero& 
qne a conhinuM16n se. relacionan: 



D. O. nún1. llü:.' 

, Teniente· cpron~l {E. A.) D. Manuel 
Gómez Cuervo,. de la Su}!secretaría 
de este Ministerw, nueve trienios por 
neva1' veintisiete años d.e servicio 
desde su ascenso a oficial, a percibir 
desde 1 (le julio de 1951. Rectlfica la. 
Orden de 29 de agost-o de 1952 {DIARIO 
OFICIAL núm~ 197). 
' Otro, D. Joaquín Rodríguez Covo, 
del Regimiento de Zapadores de For
taleza núm. 1, ocho . trienios nor .lle
var ve:in.ticuatro años dó servicio des
de su ascenso a of~cial, a .Percíb1r, 
desd!t 1 de octubre de 1952. · 

Teniente coronel (E. G.) D. Floren
tino Portero de la Cruz, del Parque 
Central de· Transmisiones,· once trie
nios por .~levar treinta y. tres años 
qo servicio desde »'TI ascenso- a sár-· 
gento, a percinir 'desdo 1 de novi.em-
bre do 1952. a 

Comarrdaute (E. A.) D. Carlos Díaz 
Snca, del Regimiento de Iñgenieros 
da Ejército, cinco triénios por llevar· 
quince· años de servicio desd,e su: &s
censo a ,sargento, a.· percibir d,esde 1 
de septiembre de. 1952. 

Ott•o, D.~ Carlos Vicente Píirez, del 
Batallón de Transmisiones del .cuer 
po de .Ejdrcito III, cinco trienios por 
llevar quince a1ios do servicio· d!Hde 
su Moenso a oficial; a permbh' dosJ.G 
1 do octnbrB de 1952. . 

Comandante (E. C.} D. Mig·uel Llom· 
part Sastre, del Gobierno Militar <le 
Gerdna, siote trienios por llevar ViOlín· 
ti'lln afitls de servi.c1o desdo su aseen
so a sarg·ento, a l)ercilJir desde 1 de 
noviembrG d6 1052. 

Otro, D., Gregorio Gil Diez, •de la 
Cuja, d.e Recluta núm. 1, onae trienios 
P?r. llevar treinta y tres atl.os df.l ser
vww desdc. su asaenso a sal'~'~'ento a 
permbir desa..e .1 ele octubre "'de io¡¡;¿, 

_Otm •. p. Mmnmo López Fernández, 
~l~:r:mnble forzoso en la :.'."' Regtór1 
1\l~rhlar ¡plaza de Gijón)·, once trie· 
!llú5. P.Or llevar treinta y tres alíos d.e 
servww desde su ascenso a sar'"!liL· 
to, a. permbír desde 1 de M:Osto 
de 1052. • . "' 

Otro, D. Juan Diaz Porr:u1a, de 1a 
Jefatura de Transmisiones del Ejérci· 
to de l\Iarruooos, diez tl•ieniós por He· 
var treinta afies de servicio desde su 
a.sCB!Hio a S:J.l'fgento, a percibir desde 
1 .(10 novil'lrübre de 19tí2. 

·Otro, D. LUls Vl'lgas Espafia, del Go
bie~mi Militar de La Corufia, diez trie
nios ¡)or llevar treinta a:ños de servi
cio desde su ascenso a sargento a 
percinir .~c1e~dl'l 1 de octunr() de 1952, 

Otro, D. Víctor Castlllo Ortega, dl'l 
la EMtwlw de Aplicación de Ingenie· 
l'OH Y" Ttansmisicmes del Ejórcito 
diez trienios !)Ol' lleva.:r treinta atlos 
11e servicio desde su astHmso a ¡;¡a.r· 
gouto, a pormbir desdo 1 de noviom
ln·G <le 1052. 
. Otro, lJ. Hi!Jólito Alba So,mUn, tl(> 
lo, Caja tte HeelntO:. Irtím. tl'], mwvo 
t:rlenlos po¡• llrmtr vointi!Jieto n.:íio¡; de 
~ervtlllp <l.esde su a<HJúnso 6 sargento, 
a percibir tlestl<> 1 tle noviomb:ro 
de l.952. 

25 de noviem}1re de 195l?. 

Otro, D. M1gue1 Pcreyra Cabrera, 
del Gobierno Militar de Madrid, ocho 
trienios por llevar vei~1ticuatro allos 
de servicio desde su ascenso a sar
gento, a percibi-r desde 1 de septlem
bre de 1952. 
/Otro, D. Honorato Albuixecll Villa

nueva, de la Comandancia de las Pri
siones Militares de i'IIonteolivete,·nue
. ve trienios pOr líiivar vemtisiete añ.os 
de servicio desde su~ ascenso a sar-
gento, a percibir desde 1 de septiem-
bre de 1952. .. . 

Otro, D. Miguel. Morcillo Lara, · del 
Parqua . Central de . TransmiSiones, 
nueve triemOfl por· llevar veintisiete 
años de servicio desde su· ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 de agos-
to do ::1.952. . • { 

Otro, D., Miguol García :j:,aenGina, 
disponible forzoso en la a." Región 
Militar, nueve trHmios por llevar vein
-tisíete años de servicio ·desde su as
ooj:J.so a sargento: a pE)rcibir desda 1 
dB óotubre .de 1952. • · 
· Capitán (E. A.) D. José Coca Osuna, 
del Regimiento de Zapadores de la 
Coma]idancia General de Ceuta, clll
oo trienios por llevar quince años de 
se¡·vioio descl.e su ascenso a oficial, a 
percibir desde 1 de octubre 4.e 1952. 

Otro, D. Teodoro Mira,lles Car11icer, 
c!el Batallón dt'.l . Transnnsiones del 
Cuerpo de Ejército VI, cinco trienios 
por llevar quince a11os de servicio 
d~sde su Mcenso a sargento, a pérci
bir clesde 1 de agt:isto de 195!1.. 

Otro, D. Manuel Ballesteros Zarza, 
del Grupo de Transmisionl'ls de Ja 
Divlsión de Infantería de Montal1a 
nún1eUJ 51, cinco trienios por l~evar 
quince at1os de servicio desde su as
Jlenso a oficial, a percibir desde 1 de 
octubre dfl 1952. . 

Capitán tE. C.) D. Isldoro :Barran
tes"" :fiidalgo, de la Caja de Rel:luta 
núml'lro l2, seis trienios" por llevar 
dieciocho a11os de servi.cio desde su 
ascenso a sarg·ento, a percibir desde 
1 de julio de 1952. Rectlfica la Orden 
tle 1? de septiEJmbre de 1952 (DIA:Rto 
OFICIAL núm~ 213). <} • • 

Capitán (E. A.) D. José Guevara 
Ponce, del Servicio de ¡ntervcncióñ 
del Protectorado, cinco trienios 110r 
llevar quince afios de servicio desde 
su ascenso a oficia1,-a percibir desde 
1 ele s!'lptiembre de 1952. 

Otro, D. José García Gonzálcz, del, 
Regimiento ele Zapadol'l'ls" ele la, Co
manc1ancia -General de Melílla, cinco 
tr1enios por llevar quince aüos de 
servicio desde su af¡censo a ofiei:il, 
a percibir desde 1 de octubre do 1952. 

Otro, D. Emiquo Martínez <lo Yuso 
y l<'m•nánclez, (le Pineclct, del·:Baíallón 
de Transmisictn.es dol Cuerpo dCl Ejér
cito VI, cuatro triemos lJOl' llevar dtfi' 
CB at1o¡.¡ dG sorvinio tlosíle su Mcenso 
n. ofiúioJ, a lHil'Cihi;.r íloiHlc 1 do :mayo 
(lo 1051. 

Otro, l.)':' Juan Ituiz de Snlo.zar· Co· 
n•n.leA, tlc la ComMHlanc1!1 d() I<'ct:t•tl" 
fwtwlone~ {le la 1.11 nogi6n Militar, 
cinGo trir}ntoii! Il Ól' ll('JV!.tl' c¡uí.ncG afios 
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ele servicio desde su ascenso a ofi~ • 
cial, a nercibir desde ;1. de octubre 
de 1952.- ·~ . · ·. 

Otro, D. EmilJ.o Temprano Fernan
dez, de la Escuela de Aplicación .de 
Ingenieros y Transmisiones del Ejér
cito, cinco trienios.·D9r nex-ar quince 
añOs de servwio desde su ascens:o a 
oficial, a percibir desde ;!. de octllbl'O 
de 1952. · , 

Otro, D. Antonio Domingo Medina, ·. 
del Regimiento de Zapadores de la · 
Comandancia General de Melina cua
tro tnentos ,:por llevar doce añ~s de 
·servicio desdé su ascenso a oficial, 
a percibir desde • 1 · do noviembre 
de 1952. 

Otro, D, Jósé Herná.ndez Sánchez, 
del Batallón de '1'ransínisiones daMa
rruecos, "cinca triemos por llevar quin
ce años do servicio desde su ascenso 
a. sargento, a percibir desde 1 de 
abril de 1952. 

otro, D. José Trujillo Morillas, del 
Batallón de Transmisiones del Cuer: 
po de Ejérmto \ll:I, cinco trienios por· 
llevm· quince años' de servicio desde 
su ascenso a. oficial; a percil)ir desde 
1 de junio de 1952. 

Capitán a.tudliar D·. Manuel Rodrí~ 
guez Ga.rcia, del Regimiento de Za~ 
pn.dores del Cuerpo de Ejlircito VIII, 
cinco trienios IlOl' llevar auince a11os 
de servicio desde su asciinso a. sar· 
gente, a. percibir desde 1 de agosto 
d0 1952. . 

Teniente (E. A.} D·. Pellro Morilla 
Ccrt€s, dt'.l la Agrupac1ón de Mov!li
zación y Prácticas de Ferrocarriles, 
cinco trienios por' llevar quince afios 
ele, sel.WiCio desde su ascenso a. ofi·· 
6ial., a p erc1bir desde 1 de septiembre 
ele ·11!5:?.. · 

Otro, D. Vicente Pérez P'érez, de la 
Escuela Politécnica del E.iército, dos 
trienios por llevar seis- tn1os él.e se¡:¡i
cio desde su ascenso a ofiCial, a per· 
cib1r desde :t. de agosto de 1952.. 

Otro, D. Venancio Sá.inz de la Ma
za Martínez, de la Agrupación de Ba
tallones de Zapadores· Fei:·roviarios, 
cinco trienl.os por llevar quince a11os 
de servicio qesde su &sGenso a sar
gento, a, percibir desde 1 de agosto 
ele 1952. • 

Otro, D; Federico de Palma 'Meli
na, del li.egimiEmto de Zapadores do , 
Fortaleza nlim. 1; cinco trwnios por 
llevar quince años de servicio desde 
su ascenso ?a sargento, a percibir des
de 1 c!e noviembre de 1952. 

otro, D. Manuel Martín Garcfa, del 
Regimiento de Zapadores del cuer
po de EjérGHo VII, cinco trwnios por 
lleval' quinco aüos de sorvicict desUé 
su ascenso a oficial, o, percibir des· 
ele 1 clo octubl't~ de 19flí~. 

Otro, D. José Gonzúloz l~lanco, de 
líi .,Escuela Politécnica dHl Ej érmto, 
cinco tl'illtlíos por nevar• tJUinGI'l afíol'l 
{lB S('l'V'icio ·der;rlo fll1 n<HleJl!ln a ofi
cial, a l)Ol'Cihlr dMdG 1 dO HOVÍ(mlhl'O 
dO 11152. · 

Otro, D·. FrancisM Alttma M(lt'ino, 
del Ccntro d6 Tmnsmi.'liOntlr; <lel 
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Ejército, dos trienios por llevar seis nado al oapit<í.n de Ingtmiceros (E. A.j Gon · aneglo a lo' que det-ermina la 
afios de servimo desde su ascenso a don Manuel Monasterio G6mez-, del Orden de 2':?. de,• ·diciembre de 1950 
oficial, a percibir desde 1 de agosto Regimiento de Zapadores· del Cuer- (D. o. núm. ~OOi, se ·conceden los 
de 19ii2. • po ele Ejé'rcito IV. . trienios acumu!ables que se indidm 

Otro, D. Baldomero Castro Llamas, l\fadl;id, '22 de noviembre de 195-2. <'{ los suboficiales pertenecientE-s .al 
del Batallón de Tl'ansm~si.ones del extinguido Cuerpo de· Inválidos Mi-
Cuerpo de Ejército I, cinco trienios 1\fl:JRoz· G~NDES mares que a continuación se rela-
por nevar qumce .años de servicio des- · · cionan: _ 
de su ascenso a sargento, a percibir -"'------- Subteniente D. CristÓllal Sanchez 
desde 1 de noViembre de 1932. 'J•'ernández, seis trienios por llevar 

Otro, D. Abraham Sauz· Gui.jal'fO, dieciocho afias de S(lrvicio desde su 
de la Agrupación de ~Iovilizaoión y Disponibles ascenso a sargento, a percif,>ir des. 
Prácticas de I<'errooarriles, cinco -tne- de 1··de junio de 1951. 

· 1' · Pasa· a la situación de dispo:n:iblo • mos por '<evar qum~:e años de sen'i- Otro, . D.. Jerónimo Cep1·i.án Rúiz, 
cio désde su ascenso a sargento, a forzoso en- ia 5·"' R{lgión Militar, pla- siet~ trienios por ll-evar veintiún años _ 
pel'cibir desde 1 de nov'iomhre de 1952. za. de Peña. Flor. de Gállego {Zara- de serVicio aesde su a>¡censo a sar- · 

Otro, D. Federico Valenmano · Po- goza), el brigada do& Ing<mieros don gento; .a percibir desde 1 de diciom
lax, de Parques y Talleres de Auto-· Manuel Salvador l•'e:rrer, que cesa. a bm fla_ 195z. 
mo'"''li"sm'} ''os •· 1·en· ·n voluntad .cnrorSa 'en la {ie · msponible '" "" •, ~ ,,r lOS por evar "' ~ -Otro, D. Julián Dlivares Sánchez, 
S ol'S all-{JS de SSP'";,;l·"' düsd ·SU VOluntariO rrue.Je fué COncedida .por " - - ,.v u -e · aseen- " - rrueve trienios por llevar veintisiete 
so a oficial, ,:¡; percibir cie'sda 1 da Orden .de 17 . de febrero ·de 1951 años de servicin desde su ascenso a 
agosto do '1952. · ·- (D. 0 · riúm. 4:1}. ilru.•gento, a percibir desde '1 de di-

0tro, D. José Hernánqez Guher~, dl'l ·Madrid, 22 de ncqi-enibre .de 195-2. cienibre de 1952• 
la Agrupacón de Bátalfones de· Za- Otro, D. Manuel Ma·]o Sahun, seis 
n~dore'' F · · · tr· • MUÑOZ G3JAÍ:WES "'"" .s errQvrarws, mnco · Ienios trienios por llavar dieciocho años de 

· por llevar quince. años · de serVicia servicio o desd& su ascenso -a-' sarg{;m-
desde su ascenso .a sargento, a perm- to, a:. percmi.r desde 1 {le octubre-
bir desde. 1 de noviembre de 1952. de 1931. • . 

Otro, D. Agustín Calatayud Cenza· otro, D. Miguel Egea. Femá.ndt>z, 
no, del Batallón de 'l'ransmisiones MUT:DLADOS DE GUElRRA seis trienios por lleval' dieciocho 
del Cuerpo d~:~ Ejército v'r, un trienio' POR LA PATRIA años .de servicio desde su ascG'Ilso· a 
por llevar tres mlos ele servicio des- ., sarg~nto, a 1Jiernibir desde 1 de di-
de su ascenso a oficial, a perclbir Triénios · . l ciembre de 195l?l. 
desde 1 dG agosto dG 1952. · Otro, ShU I-Iamed B. :Moham<ld Go-

'l'Gn1~n~e. a.uxiliar D. Lorenzo Sego- . Con o.rreglo a lo que determina 1a mari, nim:. 144,-o!lho_ trlenios por 11~· 
vla Ml-lndt:~z, dl-ll Regimil-lnto de Za· O·rd"n "'" í>.~'> ,,, ·'i";"nlb'l"' di'} 1000 var veintuma.tro anos de servicw 
padort's de la Comandancia. 'General " """ ~¡;¡ """ "' "'" ~..- d t (le M<~lillu i t (D, o. núm. 2-00), s& conMden los es_de su as_oenso a .sargen o, a ~~er~ 

. .·. , o neo rwnios po¡• llevar tri·enios a.omnulables (!tl<l> s<> indican ciblr d~sde _1 de dic>.-embr.o dC! ~o~:"· 
qutnae· a11os de servicio desde su as- a los J'ef'Gs ~' o:ticia:les .a,er extin&nido Madr1d, 2í?. dt': nov;~.embre ·de ,Wt>2. 
censo .a sargento, a percibir d,esde :1 , 
de novi€lmbre de 1952. • Cuerpo d(l Inválidos MilitaTes que; -a. 

0-!to, D. Ramón Esteban Redal, del continuación se ré'llaoionan:" ~ 
Batallón de TransnÍisiones del Cuer- ' coronel. D •. ,José Lanaz 'Iamayo, 
po de Ejército III, tres trHmios por. catorce ~nemos por: p:eva~ cuarent~ 
llevar zmeve a:ños de servicio desde' y dos ano? .d~ serv1c*o -d:e.,de su asM 
su ascenso a sargento, a percibir dos· c~n~o a of1c1.a:~, ~percibir desde 1 {ie 
(~e :1 ele noviembre de :1952. . dlrm>mbre ·de 1052. . • 

'Otro, D. José Andréu Pérez, de la Comanclante D ... A~tonio J¡m(-lnez 
Jefatura de Ingí'lnieros del cuervó de Lencina., doc~ trlt'lmos p_or llevar 
EJército rr, cinco trienios por nevar treinto, y seis año& de servwio d~s~e 
qumM años de servicio desde su as· su ai'lcenso- a sargento, a permb1r 
censo a sargento, a peúlibir desde 1 de~de :1 de g_iciemhl'e de 101}2. . 
do noviembre de ·1052 capitán D,. Este~an Izura Urdamz, 

Caballero alfél'ez éadete (brigatla si<!•te triGnios por lleva1• veintiún al1os 
de Ingonierom) J). Manuel Pérez Po· dé servicio aestltl su 'asceuso a sar
rrtLS, de la Acnclemia de Ingeuil'l:rós gento, a pm•cibir desde :t de: sep
<1()1 Ejército, cinco ·tril'lnlos po1' nevar tiembr·e ,(le 1057?,. " 
qnmce 1111os de servicio desde su as- Otro, D. Eusebio Omella Ciprián, 
censo a sargento, a percibir desdo 1 nuov& tl'i(i'nios pol' llevar veintisi-ett1 
de mayo dG 1952. m1os ele sérvlcio desde su ascenso .a 

Madrid,. 22 de noviembre ele 10511,. gonto, a J.l(ll'Cíl)il' desde ·1. de diciem-
• ln•c dü :l,\lli2. ( 
Mufloz GltANDl!S Otro, J), Rn,món Expósito 1\!Lfldíno., 

Destinos 

Como rmmltMo dll•l concm•¡;o anun. 
, o.lnttn ~.1or Onlon 'd(l ¡¡ de• octubra 111" 

timo (lJ. o. n11m. ~31), !H11'tl· culwir 
UM vactmte tlr, c&;J:Jitó.n do Ing•ou:in" 
l'tlfl, l11tXiliO.l' ,(lO J!l'Ot!lf\Ol' Ü.el 'tl1l'CE'l' 
GJ.'Upo (Mrrt(l'mf:l.tlcas), !lXltittmtel (l'tl ltt 
AcM.oul.itt GmHll'UU' MU1tnr, llc (tosip;· 

hUOVO trlo!liOS por lleva,r veintisiete 
a,l1os -d:tlt' servio!.o desde su· asc&nso a 
sa.rcronto, a percibir dosdr¡¡, 1 de di. 
ciembl'o de 19ilZ, .. 

Otro, D. Romó.n Cortés Bu<>nGstrulo·, 
mwvo trienios J!Ol' lle-var v·eintiíliete 
m1otJ tlil tmrvtcio <lles(lo su Meílrtt!O a 
surr,o:nt.6, u :tHlrcibír dMdo ,1· .(le tli" 
curmln•¡; dtl 19>0~, 

Mu<h'lt1, íll~ ilJl nov:t(l}mbl'o ae 10m~. 

Mufloz GilANDES 

con arreglo a lQ< que determina la 
Or:dl:in <l.e 22 -de dictembr-eJ de 1950 · 
(D. o. núm. 200), se conceden' cinco 
trienios acumulables a. los subo:!'icia~ 
les l'elacion!JJdos .a, continuación, nor 
llevar quince afies· de ser'\Ticio deSde 
su asce'J:iso a sargento, a porcibir des
de '1 ·de <liciembre de 1952. 

Brigada D. Luis Lamata Jiménez. 
Otro, D. Gabino Ruiz Garcia. · 
•OtrO, D. Sebastián Díaz Santiago. 

" Otro, D. Francisco López Flores, 
Sargento D. Antonio Fernández l!'é. 

n&L . ( 
Otro, D. Antonio 'Villa·lba Lópéz, 

· Otro, D. Félix C<!'bolla Martinez. 
Otro, D. Joaquín López Diez. 
Otro, D. Cipriano P.olo Colás. 
Otro, D. Franéisco Hodl'igue:'; Fer-

nándoz. · · . 
Otro, D. crescencio Sebastián car~ 

. daba. · " . 
Otro, D. Amalío l~eijt~o Cm:rero. 
otro, D. Antoni.o Ferm\n(lCZ Soquei" 

rúf.), v !'-

. Otro, n. :ro>ló r~ópGlZ Smwhoz. 
Otro, n. AntoniO Mdrr:¡uoz Mn.ngns, 
otro :o. (Htlllno Al'nnn. Oroqnieta. 
6tt•t1,' D. Antonio Eo.¡;¡cón Sn:uccao. 
Otro, IJ. l~'runci!loo Umnínguoz Acei. 

tero. 



' 

D. O. núm. l?.G'i' 

Oü'Q, D. Juliü.n l>Iateo Diez. 
Otro, D. Eligio MlU.lSO· Monedero., 
Otro, .D. Manuel Lozano Arcos. 
Otro, D.' Justo. Gómez Caballero. 
Otro, D. Juventino de Paz Marti-

nez. 
Sargento, D. Antonio Labe1la GiL 
Ofro, D. José Ibáiiez Bqrrego. 
otro, D. -Pedro Julián Flores., 
Otro, D. Domingo Garvín Morale<i. 

2-5 de novieml>re de--1952. 

Capitán de O. M. don Manuel Cor
Márquez. 

primero de .la Guard:¡a Civ.ü 
don !Eugenio Garc:!a Rie:¡,co. . 

Otro, D. Franóisco Molinero blera. 
Guardia civil 'D. Pedro Ramírez 

Castillo. 
Otro, D. Nazario García Arroba- . 

Martín. . . 

Otro, D. Lorenzo Iglesias Benito. • 
Otro, D. FIHL'C Pineda. Nebreda. 
Otro, D. Francisco Mesa Berna;L 
Otro, D. José. Balseiro :Albo. 

Mad_i'rd: 22 de. ;novieuihre de 1952. 

695 

SANIDAD 1\ULITAR. 

Escala ~~ c.ompl~mento 

,As~nsos 

Por reun:i·r las condiciones prllye. 
nidas an la" Orden de 24 .. de febrero 
dtr 1951 (D~ o: núm. 48}, se asc'iende 
al -empleo de teniente médico de 

"' Otr~, D. Conrado Morquecho Ma-
.. rina. 

' oomplemcento d-el Cu-erpo de Sanidad 
'Milita?;, ·al alférez de dicho Cuerpo 
don Joa.quín Torguet Pé.rez, a quien 
se le asigna fa· antigüedad de 1 de 

· 'abril de 1950, continuando -en la si
tuación de"tlcimei.ado -m:~:- que: actual
mente se encuentra '8D la 5."' Región 
Militar. ' · 

· · Otro, D. I,.eopoldo García GÓnzález. 
· Otr:o; D. Emilio Blanco Monín. 
"' Otro, D. Jésús Gaona Bstnban. 

Otro, D. Francisco Vázquez~ Braza. 
Ot.to, D. Antonio Banavides" Cama

cho. 
Otro, D. José Ferná.ndez Roldán. 

·Otro, ·D. Manuel Salomón Bo:ix. 
Otro, n-. Felipe Sá.co Pérez. 
Otro, D. Juan Hervás :¡;tód.ríguez. 
Otro, D. David Samonete Herro. 
Oteo, D. Antonio Luzón Luzón. 
Otro, D. ·Gonzalo Grijalvo B.odrí-

guez. 
. Otro, D. r"uciano Martín Ur.ibarri. 

Otro, D. José V.era Gómez. 
Madrid, 22 de noviembre de 11}52. 

Ingresos 
Como resultado del expediente ins. 

truído con arreglot a;¡~ artíonlo sép
timo ele la Ley <tle Bases. de 12 ele 
diciembre .do .1942. (D. o. núm. l?.-92), 
a1 :personal que Stll relaciona, y dil 
acuerdo con lo_in(ormad>a por la Di
rección General de Mutilados dll 

· Gue;rra por la Patria., se 101 desesti
ma el pase a «l\-1utilac1o permanen
te B», continuando cdmo tal «Mutila
do útil», si bien sólo apto para. '\At'· 

burocráticos. 

Quinquenios ._ 

Con arreglo ·a. lo que 9,eter:rp.ina. 
la O:r-flen de 14 de '(lnero da 195~ 
·(D. O. núm. 12), se conceden al ca
pi.tán de. Infant(trí:lJ.. Cab"allero muti. 
Ia.do perman.ente, D. Ladislao Pérez 
M:anjón, los quinquenios acumula
b·}es que se indican: 

500 pesetas anuales por 11eva;r: cin
co años de servicio desde su ascenso 
a alférez provisional a :¡;>ercibil• des
d~ 1 de junio.d-e 1946, y 1.000 pesetas, 
a percibir .desde 1 de. .enero. de 1947, 
previa. .deducción de las cantidades 
percibidas· por un quinqu.Ynio co-n
cedido por Ol'den' de S de agosto d>í-l 
1943 (D. o. núm. 180). 

Madrid, 22 de noviembre de 1952. 

MUNOz GllAN:OES 

Con urreglo a. lo qn-et d-e-termina 
la orden de 2a de febrero de 1947 
(D. p. núm. 56), se concaden al pai-· 
5ano as;imilado a a:l:férez, Mutilado 
accldental p&rmanlnrte, D. Elicio Caa
mifl.a Yelasco, 1.000 pa¡¡etas anuales, 
en concepto de quinquenios acumula
bies, por nevar cinco años de per
manencia ·en el Benemérito Cuerpo, 
a :pBrcibir {lesde 1 de junio d6• 1947. 

Madrid, 22 de noviembre de 1952. 

MUIIOZ GrÚ.NDEs 

Madrid, Jta_ de novi.embre d~ 1952. 
' . 

. Mlllioz GRA:NDF..S 

V AIIUAS AR.M.AS 

Concursos 

Existiendo siete vaca.nte;s de m.eca •. 
nó¡:,'l'af<! en la .Escuela de Aplicación 
y Til•ó de Artillería, qlt-e han <l-e. ser 
cub·iertas por indtviduos ile tropa de 
las distintas, Armas que posean ·dicha 
e¡¡peoiaUdad, se ,anuncia concurso 
para ser 1rnbiertas en la :rorma si-
gui-ente: .. 

En la Dirección (Madrkl).~Una. 
En la Sección' de cam.palia. (M.a

d:r-id).~Dos. 
En la SGcoión AntiaGrea (Ma.<lrid). 

Dos. 
En .la Sección el& Costa. (CMiz).-

Dq~ • 
Las instancias d-e los interesaclos, 

debidamente informadas y clocumen
tnclas, que cursarán los j·efes de 
Cuet,po, serán remitidas al sm1or Di
rector de dicho Centro en el plazo .de 
\N>,inte dias, a partir de la publica-- . 
ci(m .fre esta Orden. 

.. M¡¡.clricl, 20 de noviembre ele 195~. 

Mu!loz GnANDES 

ADQUÍSICIONE S-CONCURSOS. ____ ..;._ ______ ~......,--------------------------.. ~----"" 

DlRECCION GENJDRAL :01!: LA GUil.R· 
DÚI. CIVIL 

A<l<lttisiciones 

Para la aclquisición de calzalto y 
diVCll'so¡.; ofrJr~trs el o Guero, con· Msti· 
no a la Guardin Civil, c;¡11e t~e t•ela· 
oitllHl.n a contim1ucft'm : 

í!5.<X10 IHU'es de botns elóJ;tico- t'llté· 
11i~n.n. 

lil 0(1() 1HU'ü~ ll<l 1J Ot(Jfi tln lHlllGl'l'O <m· 
m·rwntlo. 

Cüt'J.'(1(tj(<.~: Los rrun fj() PI'@Ciscm pot' 

' . 
p1ezas, pudiendo calculárse 
6.000 completos al" año. 

sobre gr¡; será pút1hca y se etectuará en el 
·día y hora antes citados. 

Snt!la :· m suministro de las uni· 
· dadcls crue s.e ortlene, solm:l unos 6.000 
ldTogramo¡; al ml.o. · " 

Se renilJirán ofertas e-n esta DiréC· 
e~.ón Gentiro.l (Gnzm(m (}1 Bu cm o, 12í~), 
a las ollrje. hOl'!Hl üGl día, 10 del pr(l 
xinto mm; tln tl.i(Jiemhrtl, eon arNiglo 
a lor; pHeg<líl do umHlicioues crue M 
<lumwnü•an l!:n l!L :rwl'aturu. .da Inteu
dNÍn!!t de el'lttt Crmtro a cH~l!Cl~icl(m 
d!.1 lo~ tJff\l'(HJtOH. I~u. 0.11<'l'h1l'a de pli(';· 

Mü.dríd, 19 de novi~mbr!> de 1Sf>2, 

Núm. 1.288 P. 1-1 

f\(1 ar1m1trm ofArüts pat'o. o.dquiril' 
víV0t'GA y tu•tículm; rio i nter·venidofj 
ho.&;ta <el (litt :V) dCJ ctleimnl:n•o pt•óxi· 
nw. prorrogtmcloM hastn el tHa ;w del 



mismo mes en caso de no presentar
so ofertas:' 

Granada; 21 de nov.tembre de 1952. 

P.. 1-1 

HOSPITAL 1\JlLlTAR- DE ALlC.aNTl!l 

, Se admiten ofertas para ·Ia adqui
sición d.e viveres y artículos en el 
mes de . diciembra de 1952. 

Para. informes en Ja Jefatur,p.- Ad-
ministrativa. · 

· Alicante, 1l} . de noviembre de 1952. 

N:rirn, 1.2~ ·P. 1-1· 

~ 25 de noviembre- de 1952 

456 dm3. haya en tablas de 3 cen
tímetros grneso, a 1.435 ·pese
tas metro cúbico, 

500 rayos encina de 0,:00 :pQr . 0,1?-
por 0,10, a pesetas. 

2-51i pinas encina 0,75 por. 0,05 
por 0,09, a 19,80 pesetas. 

par¡¡. el Servicio de Gampainento, que · 
no fueron adauiridos en la anterior 
(Plan de Labores de 1952). 

Para esta segunda subasta qnedan 
en .yigor los pliegos de condicione~ 
térmicas y legales publicados en el 
«Boletín Oficial del Estadon núm. 2.70 
y UIARIO OFICIAL DEL MINib'TElUO Df,L 
EJF.RCITO núm. 221, de ·fechas 20 y 28 
de septiemb¡e :próximo pasado, res
pectivamento, así como las :illodifh 
ca!:iones nulllicadas en ·el «Boletín 

· l!lJSTABUOOIMIENTO CJ!1~'i:RA"I, DE ·IN- Oficial del Estadon nliln. 28~ y en .el 
. TENDJ~~CIA DIARIO. OFICIAl. DP.L MINISTERIO DEL 

Subasta 
EJ!Rcno núm. 228, de 8 y 10 .du octu
bre último, respectivamente.. · 

Los precios limites que han de re-
A las diez horas del día 5 de di- gir en esta segunda subasta son los 

¿iembre Dróximo ' v en la Sala de citados anteriormante, que han sido 
Juntas de estG ÉstablMimiento Cen- munantados. · e 

tral de I.ntend~ncia. (avenid. a. el. e la 11 r.os pliégos de condiciones también 
Ciudad de Brn·celona., 36, Madriu), se ¡1 ued@n .ser consultados en 1~ Jefatu
eell:lbrar::t un. a segunda subasta :para ~· . . . D.etall de l:lst~ C. entl'?. to~_os los 
la adqmsieión de: · d1as y horas laborables, e lguaunent!l 

1: puetll:ln exa:minu:rse las muestras de 
12.060 metros de ar¡ullora de 84 Mn- · los a~·ticulos a adqu~rir. , . 

thnetros, u. 20,1S JHlsehts. " . El liDllOrte clá) e~:~te anunmo :;era ~a-
2.000 largueros haya p~'ilnet•a 1,90 ttí'JfílGho a Jlrorrateo entre los adJU· 

por o,os, pot• O,O.t, a pe- dicatil.rios. "" 
sotas. MMtri(l, fZ.l(, tle novigmllre de 1\J:i:~. 

1;1,.280 l~ilos tle etlClna en rOllo de tol'· 
Ci'lt'tt, a O,íl!l pesetas. 

2.040 vo.ras de ·ele o,;)() ¡wr O,O'W, 
a L37 

Núm. 1.282.' 

l.Ou va;a~,.7u pei'>CÍ~:. !IOl' (},(}
3
¡¡' INTENDENCIA l\!ILlTAlt Dlll DILIMW7 

40 tonto-mozos (tt\ fl'fifilÍO 1,00 par TtlLLER DE VE!'lTUli.RIO 
0,055.' ¡¡, 8.80 pesetas. 

530 drnS. ele fresno" on tablas de •I·~l rlia 11 tlíí diciernbrG próximo, ~a 
· 8 centímetros· gt•ncso, a 'iMí?, ln.s once lloras, se proeederá. -en .este 

veseta.s. Taller, sito tm la. callo tle Ro.fMla de 
3 toJ)las frl?sno de 2. por 0,10 p(ll' IlJa):ra .. rrúm. 1 (l?euf\to), a. la subas-

0,05, a 1!>,80 .J)eflt\tr1S} 

1 

ta de 2.7.117 l,z1!os. y 180 gramos de' rl:l· 
tOO drn3. ha.ya en tablas de 5 eon- eorü:J& do tojirlo caqui y 8.50"/ ldlos y 

tfmetros gruoso, a O,ll!l pGRO· 175 gramos do 'recortes do tejido blan
tas. 1 co, tod.Gs clti algoclón, a los p:fecios 

D. o. núm. 2G7 

de 20 y 25 pesetas 1.'1 ~dlo, 
Inente,_ con arreglo a los 
condiciones se 
ei6n (le 

Núm. 1.235 J:?. S-1 

PRUIERA. UNIDAD DE TROPAS DE V:m. 
TERlNAR:ffi. MILITAR 

Subasta de~ganado 

A las. once,. hGras (loLdía G de .di
ciembre p-róximo se procederá a la 
venta. en pública subast-a de ocho ca
ballos de desecho, en 1os locales del 
Hospital d·e Gan~:tdo, slto.;_ -en el Guar
tel de «Los Basilios,., en la. plaza ñe 
Alcalá. d-e Henares. 

El importe del presente anuncio se
ra pur cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 22 do noviembre de J,952. 

Núh, 1.28& 

GRUPO DE AUTOl\XOV:IL'ES :OE LA ()(). 
l'rl:<l.N:O.t.NCIA GENERAL :OE OEU!I:il. 

lHtJ1idamento autorizado por la Su
perioritlnd para lo: adquisición d.e 

paríls do alpat·g:Ltns pax·a 
llc gaca. a oonmu•so 

S!'flore;; irHl ustnu. es 
tmnar QP el mismo 
s!cümt's, ,rrig'idas en sobre cerratlo 
y la:crudo, ul Sr. ComanclantD Mayor 
de este Grupo, en el plazo de ocho 
úíal-l, siondo por cttl'inta d:el adjuclica-
üu•io todos los de transporte 
huíita au ,en el A1mamin de 
Ve~;tuario li:U plaza y el importe 
del anuncio, efectuó.ndosu-
:r> del 1,20 po·r 1GO y; al 
1 por 100 a lüa facturas conforme a lo 
ordonatlo. 

Ceuta, .1.8 de !1(JViembrc de 1952. 

Núm. 1..28'7 

CITE EL NUMER.<>u ASIGNA-DO A St& ANUNCIO EN ESTA SE~Cl10N AlL AVISAR LA 
REMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMINIISTIRACION ,e·. 

AVISOS 

~,~~ ~·::;:;:;;:;;;:::·i:;::·:;;::;;;;~;~=::::~:~~~ .. z~~·~·~--~' 
~ Oon fMha 25 dül adtlft.l f!tn'tÍ tliBtl·ilmúl o el Aprnr1lt·~' 11úm. 8 -rlH cilkhtL pnhli<·twión, 

<'(ll'J'GHlJOIHli<mbl\ a ltu1 ptig·inas 1 a 415, a los tt~fioroH smwrijltot't't;, 1u c1tw fm avhm a ofeuLoiil r1o 
;~ i'!:Wlamnd6n cÜl' (\iomplarefl cxtravia-clm.¡ dentro •tlO lot~ plt~l:OH i'ijatlm; lHH' lrt Hnrwrim•Í(1¡tcl. . ~ 
! Mu.arid, j2rj. cUO novimn~rl:lc •ÜO l0ü2. . . ·j • ' :~ 
f · · . , T.¡A DIRR~OCION l 
tk·~~·l>+W"+Ht~$+í»~llt•M~~~,.:¡,.•,,11•.t"-~"~' ~-~~····~.,<f•<!<?~~·<t"t"11'Íl"'~'<l'~»Z«S<~~>;~'-·~·<f.l"4. 

Í~iPniÑú nm, «D,XAlllO ÓFICIAI. na:. Mn~isTF,nro. PEL EJ-&t\cÍTo~ . ..:"l\f.l.imm 


